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ACTA il'056

Celebrada porel Conceio Municipalde PérezZeledón, en elComplejo Cultural, Distrito

San lsidro, el dia uno de abril del dos mil veinücinco, comprobado el cuórum se inicia

la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.

@ndrea Henera Chaves, Presidenta Munidpal, Edgar

Mena Rodríguez, Vice Presidente Municipal, Runny Monge Zúñiga, Maria Josefa

Fallas Ureña, Marvin Arias Retana, Milena Elizondo Segura, Wilberfi Ureña Bonilla,

Anais Banantes Mora, CarlosZúñiga Montero. Regldorce Prop¡etarbE.---

Maria Aleiandra Arias Calvo, Henry Alberto Mora Es¡inoza, Avaro Navano Navarro,

Carlos Andrés Mora Navano, José Francisco Calderón Fernández, Nora Aharado

Roquett, Regldorcs §r¡pls¡tes.

Grethel Campos Jiménez, Maülde Vargas Morales, Marvin Conales Mora, José

Antonio Qwsada Rangel, Ronny Cruz Hidalgo, Simón Emesto Bonilla Rivera, Carlos

Antonio Murillo Murillo, F¡ancisco Valverde Valverde, Luis Fernando Rojas Mena,

lvannia Navano Ellzor¡do, Ronald Araya Ureña. Slndlcoe Propletarlo6...-.---.-

Erick Gerardo tuce Acuña, ]Grolin Pérez Ugalde, María de los Angeles Rodríguez

Segura, Yesenia Umaña Piedra, Zobeida Femández Mora, Roxinia Pérez Rojas, Rosa

Emileth DeQado Naranjo, Síndicos Suplentes

Emmanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, Gabriela Guillén Vargas. Secretaria

Municipal a.i., Pablo Elizondo Valverde, Yoselyn Espinoza Acuña, Técnicos

municipales, Henry Vlquez Femández, Asesor Legal

TIE]UIBROS AUSENTES:

Luz Marla Godfnez Méndez, Andrés Vega Solls. Weslyn Dahianna Mena Rlos,
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Regidores Suplentes, Nelson Cerdas Mora, Sindico Propietario, Gerardo Solis Cast¡o,

Riüa Valverde Martinez, Be§ Dayana Elizondo Castillo, Rosibel Cordero Valverde,

Pablo Céspedes Jiménez. Sind¡cos suplentes.

OROEN OEL D¡A

¡. Apertura y comprobaciin del cuórum

l¡. Nornbramiento de Juntas de Educación y Adminisüativas

lll. Juramentac¡ón de Juntas de Educación y Administraüvas

lV. Aprobación de las actas

a) Acta Exüao¡dinaria 0*2025
b) Acta Ordinaria 055-2025

V. Atenc¡ón a vecinos

Vl. Conespondencia

Vll. Asuntos de la Presidencia:

a) Dictámenes

b) MocÍones

X. Ciene de la Sesión

ART¡CULO !.

Apertura y comptpbación del cuórum

Se cuenla oon 9 regidores presentes

ART|CULO II.

ilomb¡amlento Junta de Educaclón y Admln

l. Nómina para el nornbramiento de loo mÉrüros de la Junta Educación Escuda La

Florbn§a de Paramo, de Pérez Zeledón

]loübr€ Cédr¡t
Jorge Alberto Navaro Fallas 1-0373-0665

2. Nómina para el nombramiento de los miembros de h Junta Administraüva del Colegio

Dah¡an Carol¡na Salazar Mora

Noctumo de p¿l¡¡¿¡66.-
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3. Mmina para el nombramiento de los mlembros de la Junta Edt¡cación Escuela de

San lgnacio de Cajón, Pérez Zebdón.

f{ombÉ CÉduL
Gisselle Femández López 6 0424 0135

Eimy Johana Cordero Duarte 1 1370 0184

Maria Luisa Naranjo Quesada 1 1153 0917

Silvla Maria Hernández Castro L 1627 0267

Magaly del Carmen Barrantes
Ramírez.

| 1693 0774

4. Nómina para el nombramiento de los miemb¡os de la Junta Adminisüativa del Cobgio

Técnico Probsional San lsitlro, Pérez Zeledón.

tlombüc Cádulr
Omer Fonseca Zúñiga I O74t 0332

Geanina Semeraro Román 1 0923 0786

Dayan Valverde Amador L t432 0LL2

Marlon Araya Solís 1 0962 0590

Yensey Angéllca Cordero Delgado 1 1064 0176

5. Nómina para el nornbramiento de loe mÉnüros de la Junta Educación Eso¡ela de

san Pedñto de cajón, PérezZeled§¡.-
rorhb¡c C¡ádolr

6 0278 0843Carmel¡ta Leiva Rojas
Conoc¡da como Carmen Leiva Ro as

6. Nómina para el nombrramienlo de los miembros de la Junta Educación Escuela Cr.sto

ReY, San ¡s¡dro.-_-_
f{omb¡c Céd¡¡[¡
María Auxiliadora Cordero Mata 3 0381 0376

Laura Quesada Agúero I t367 0445
Kather¡ne C¡sneros Valverde I 1585 0929

Gorgy lvette Arias Avila 1 1515 0973

Claudio Esquivel Calderón 1 0476 0531

ARTGULOlII

Junmentación de Juntag de Educclón y Ad¡¡l¡ll¡¡lly6.-
a) Junta Educación EsdJela La Hortensia de Paramo, de Pé|Bz Zeledón._-_

l

2

3

4

5

6

7

I
9

l0

ll
t2

l3

l4

l5

l6

t7

l8

l9

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30



"ef^
#t,

\..*- j

o

MUNTcTPALTDAo oe penÉz zeleoó¡r

ACTA ORDINARIA O5S2O25

01 de abril del 2025 Página 4 de 59

I

2

J

4

5

6

7

8

9

t0

ll
l2

t3

l4

t5

t6

t7

IE

l9

20

2t

22

21

24

25

26

27

28

29

30

lloe¡¡bro C&ub
lorge Alberto Navarro Fallas 1-0373-0665

b) Junta Adminlsüativa del Colegio Noctumo de Palmares

llornb¡o
Dahian Carolina Sa¡azar Mora

c) Junta Educ*ión Escuela de San lgnacio de Cajón, PérezZeledón
1{o¡nb¡¡ Códub
Gasselle Fernández López 6 0424 0r35
Eimy Johana Cordero Duarte 1 1370 0184

María Luisa NaranJo Quesada I 1153 0917

Silvia Maria Hernández Castro L L627 0267

Magaly del Carmen Barrantes
Ramírez.

I 1693 0774

d) Junta AdminÉúaliva dd Colegio Técnico ProÉsional San lsilro, Pérez Zeledón.--

llombtc Cédul¡
Omer Fonseca Zúñiga I o74t 0332
Dayan Valverde Amador I t432 0tt2
Marlon Araya Solís I 0962 0590

Yensey Angéllca Cordero Delgado I 106,4 0176

e) Junta Educación Escueh de San Pedrito de Cai,n, Pérez Zeledón

ilombr¡ Gódub
Carmel¡ta Le¡va Rojas
Conocida como Carmen Le¡va Roias

6 0278 0843

Q Junta Educaci5n Escuela Cristo Rey, San lsldro

Ilombro Olul¡
María Aux¡l¡adora Cordero Mata 3 0381 0376

Laura Quesada Agüero I 1367 0445

Katherine Cisneros Valverde 1 1585 0929

Gorgy lvette Arias Ávila r r515 0973

Claudio Esquivel Calderón I 0476 053r

ARflCULOtV.

a) Aprobaclón Acte E üaordlnada 054-2025. 

-

La PresidenE Municipal, Andrea Henera Chaves, abre el espacio para que los señores

regldotes indiquen § ubicaron a§ún error de foma en la redacc¡ón dd acla
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I E¡<üaordina¡aÉ*2025,eror6 de forma; no de fondo

2 ACUERÍTO 02: De lorma posterior, la Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves,

3 sornete a votac¡ón de los señor€s Conoejales el conlenk o de la sesión extraordinaria

4 O*2025,1a cual se aprueba 66n nueve votos.-
5

6 Bl Aprobación Acta Ordlmrb 050-2025.

7 La Presidente Munac¡pal, Andrea Henera Chaves, abre el espacio para que los señor€s

8 regidores inclquen si utúnron algtin enor de forma en la redacción del acia ordinaria

0562025. erores de forma: no de bndo.9
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La presid,ente munidpal, oede la palabra al egidor Wilberü Uref¡a Bonilh.

Tengo una duda, nada rnás, en la parte de la primera página, dicen miembros

presenbs, estams todos ahl, pero en la segunda pág¡na, en el artlculo 1, en la

llnea 20, d¡ce que se cr¡enta con ocho regidores pre§€ntss, eso es para la

comprobación del quórum, §n embargo, en ninguna parte del acta,

posteriomenb, dir:e cuándo ingresó la compañera Milena Elizondo Segura, y nte

pareoe que es importante gue cuando algún regidor se reüra, o ingrcea, o en ese

caso la cornpañera Milena, que enbó en los 15 minutos que le conesponden,

deb¡ó haber quedado defnido en alguna parte, en el manuto, bueno, la hora

exactamente eri la gue angresó, solamente, gracias.-

La prcsidente municipal, indica gue, de act¡erdo, favor consi¡¡nar el ingreso de la

compañera a la hora que lo hizo, en el momento ar quE lq [i¿9.--__---

ACUERDO 03: De brma poste¡ior, la Pre§dente Municipal, Andrea Henera Chaves,

sornete a votación de los señores Concejales el contenido de la sesión ordinaria 055-

2025, la cual se aprueba con nueve volo6.-

ARTICULOV.

Atenclón a veclnoe.
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1. Atenclón el 3eñor Bemardo Varga Obando, veclno de Queb¡adag Arriba,

ublcado en la ruta Loc Plonetoe, üunto: E¡tado deplonble del camlno que

conduce a nueatre cor¡¡unHad.

Brcnas noches, primero que todo, agradeoedes pues esta oportunidad que nos dan para

elgresar lo que eslamoe viviendo en nuestra @munidad, buenas nocñ€s para todo§, en

realidad, lo que nos trae acá es lo misrno de siempre, es con relac¡ón al camino, vamos

a leer esto y después le vamo6 a agregar a§o, señores, Concejo Municipal de Püez

Zeledón, estirnados señores, loe vecinos de la comunidad de Qrcb¡adas Ariba

cqnunicados, por d camino enfe Puente La Pisota y la Ese de Páramo, código 1-

190020, hacemos de su conocimiento la siguiente sih¡ación, uno, gue este hamo de

camino brma parte de la iniciativa de desanollo local conocida como la ruta de los

¡iorcroe, dos, que la iniciativa de los piorrros fue conoc¡da por este Concejo Municipal

desde el 2018 y que recibió amplio apoyo por los conoejales de enlonces, tres, gue se

han producido cambios important6 en h danámica poblacional de ese s€ctor con un

increrner¡to considerable de casas de hatitac¡ón y cabañas para pines turísücos, cx¡afo.

gue este proyecto funcbna como una ruta altema de acuerdo a la ciudad de San lsidro.

con gran estab¡lirad de piso y poca probabilidad de dem.¡mbes, cinco, y qtte se estima

gue ya hay al¡ededor de 75 familias que \ren el lugar con fuerte bndenc¡a a aunrentar,

no obslanb, se da la situación que el camlno no se le ha dado mantenim¡ento desde

hace ya dos años y que anteriormente las ¡ntervenc¡ones eft¡n mín¡m6, consistían en

bacheos parciales oon muy poco maEdal de laeúe. Sabemos gue el Con@ de Dúsúito

de Párarm tierc asignado un presupueslo para reparación de apenas 300 mefoe de

este cam¡no, sin embargo, la e¡fenslSn es alrededor de cuato kilómeúos,

ad¡c¡onetnente, existe un ramal hacia h esorla Quebradas aniba on una e¡<tensión

e§imada de dos kilórnetros, o.ryo código es el 'l-191140, actualmente e! camino se

encuenba en tan mal estado que ni la buseta de los est¡diantes puede subir, y rne

consla, las zanjas gue ee ha hecho por la llwia, por la falta de manten¡miento de lo§

desagúes, irnpoeibilihn el tránsito de automóúles y ol¡os medios de üansporte, de más

está decir que un camino tan transitado con tan amportante potenc¡al agro tr¡rístico, no

q¡enta con alcantadllados ni cr¡netas y cabezales, tan neceserios para su buen
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func&¡namiento, en consileración oon lo anbíor y habiendo agotado divemas g*tione§

ante organismoo omunales, e ¡nstanc¡as munkfpales, sin que haya logrado la

¡ntervención del camino, ixra vemos en la ri€cesirad de aqid¡r a este Conceio Municipal

para gue g¡re instrucc¡ones a h adman¡strac¡ón de as¡gnar el debado presupuesto y

proceda a reparar la calle en el primer semestre de esb año, vamos a hablar un poquito

más ¿Cuánto rne queda? bt¡eno, con relación a lo gue viene aqui, finceladatas, estos

dias pt¡es empezó a llorrer ant6, yo trabajo para el ICE y pues nn toca bajar y la h.seta

que va a recoger a los niños resulta grc no sube, no sube un trayec'to como de 2ü)

rnetros, enton€s las marnás üenen gue bajar con loe naños y esperar ah¡, en estos días,

como fes digo, estaba lloviendo y ahl los niños moiándce, ¿verdad? Ahora, oüa

situación qr vale la pena tomar en cuenta es que tenemos adultos mayores ahl y en

onQuier momenlo se da una situación de emergencia, de urgencia y resulta que, si

ocupamos una ambulancia, § no es dobb, m puede subir, ¿verdad? Ahora, sabemos

que, como dice por ah¡, pues hay un presupuesto ahí de 300 rnetros, pero vamos a ver,

300 mefos para una calle que pare un lado tiene cuaúo k¡lórnetros y para la oüa casi

dos, es muy poquito, ¿verdad? Recr¡erdo que la vez pasada esfuvimos acá y el ante¡ior

alcalde, pues, nos habfa llo a dar ahl una pahnadita y, bueno, estuvo allá y nos diir que

sl, qtn nos iba a ayudar y todo, y todos contentos, a lo último, resultó que aqul ü¡/imos

que venir, como quien dace, a hacsr un boch¡rrche, asi, palabras fuldóricas, esperr¡mo§

que, de rrerdad, nos awden esta vez y que no tengamos que empezar en ese estire y

encoge, ¿vadad? De verdad gi¡e guerenrcs gue no6 ayuden, en realilad sornos parte

del cantón, no so,nos un número más que debemos ahí hacer lbtas para 6perar, yo

pienso que oon h¡ena voluntad podemos hacer las coeas, yo quisiera, talvez, escuchaf

algo, ahora, me gustarla que, por favor, me recoia a§uien la noüca esta gue rne han

vbto recibido, por favor, gracias.--

La presidenta municipal le consulta si ¿Ya terminó su exposbirin? Si, er¡toncee, § gusta,

espera, poque hay solkitud de la palabra de los s€ñores regidores.
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Muy buenas tardes, don Bemardo, un gusb tenedo por aé con nosotros, tengo

una duda, nada más, una consulta, esta semana me comunicaron, no sé si es la

misrna calle, por eso es la @nsulüa, de que habia a§una maquinaria traba¡ando

en una calle en el sector de Quebradas, en es¿¡s part6 de arriba, no sé si es en

esa calle o nada para que me lo adare.

El señor Bemardo responde, no, no, no liene nada que ver con ninguna de las dos partes

que 6tamos acá pr6€ntando.

La pres¡denta municipal, cede h palabra al señor Alcalde Municipal.

Don Bemardo, muchí§mas graci* por üsitamos, también todo el público en general y

las personas que nos s§uen por loe dife¡entes medios, mmos a ver, es una ruta bastante

amportanb, de hecho se denom¡na ¡ioneros y por a§o liene ese nombre, reoordemos

que exble un sislema de cómo se hacen las programaciones, de hecho en esta

adminbüación se han hecho aumentos en la canüdad de kilómeüos por programar, asi

se denor¡anan programaciones, la pequeña sift¡aclin gue tenemos es que tenemo§

mrclroe kilórnetros de caminoe y no tenemos la capacidad sufciente de poder haoer la

¡ntervención de forma ¡nmediaüa, como guizás todos qubiérarrcs, pues a todos los

cam¡noa, en este flromento estamos en ei¡cudón de estas programacftrnes,

especfrcam€nle lo gu,e es a Páramo, le conesponde meses de bbrero, junio y agosto,

§ual Concejo Disüito de la mano con Asociaciones de Desanollo, pues son los que

idenüfcan los caminos a intervenir y de acuerdo a esa priorizac¡ón gue se rcaliza, se

hacen las §ecucioGs de las misrnas, vamos a @nvefsar, vamos a tomar anotadón

como parte admanasHiva, por lo n¡enos con usted no he tenido el agrado de conversaf,

enlonce todavla no está completamente desesümada la acción adminisúaüva, corno

quiás rf se merrcionó ahora, y varnos a revisar junto con los ooncejos de distitos, de

igual foma G dQo una cosa, tür€mos una cantidad de kiló¡nehos y estamos haciendo

gestiorcs para @er aumentar esa cantidad de interveric¡on6, yo dirla qrr el número

adecuado de cam¡nos ¡nten en¡ros por año serla dos mil doscÉnbs kilómefos, que son
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b6 gue tenernos, pero sepa que lo gue usted mencionó hace un rato, buena voluntad,

principalmenb, me gusta mt¡cfio el g6to, de la manera que wted v,ene de forma

educada a haoer aquí á llamado, yo p¡enso gue de es¡¡ manera a cuahuaera le llega un

mensaje, asi que arDtamos y hacernos las gesüones y esp€rarnos, cjalá que esa ruta la

podamos lener en las condiciones adecr¡adas.-

El seflor Bemardo, indica que. bueno, de verdad, que en realilad uno espera eso, la vez

pasada, recuerdo que por eso decia. ojalá que no tengamos que hacer tanta estira y

encoje, sino que pongamosun poquito de buena voluntad y que logremos sacarde algún

lado, vamos a ver, yo hmbién trabaio en una insüü,rcÍón púUica y sé de qué súempre hay

una foma, sienpre hay una forma de soluci¡nar, ahora, como decia haoe un rato,

tenemos dos años y anles de esos dos años habían pasado como cuatro afbs que no

habían intervenido el can¡ino, verdad, enlonces, yo siento que la petición es justa y que

con buena voluntad, vt¡elvo a repetido, se puede lograr, yo le agradezco mucho sus

palabras y en realidad sl ee cierto, yo soy nuevo en esto, pero, digamos, soy de los que,

como decirnos, @n un pelo a un negodo entonces, vamos a ver cómo nos va, te lo

agradqz6g.._----

Le presirenta municipal agradece a don Bemardo, nosotros vÍ¡mos a solicatar un inforne

a la adminisbacil)n, eso es !o que s¡empre procede, para gt¡e se haga una valortrftrn dd

estado del camino y que el Concejo Municipal pueda apoyar la gesüón o ver cómo

poden¡os colaborar, pero primero neoes¡tamos lener una kjea clara del estado actual del

camino, 6to gue usted nos d¡oe de que está programado 300 rnetros, bueno, que nos

lo confrmen ahl y ver de qué forma se podrfa apoyar a la comunilad § realmenb no

hay acceso n¡ s¡guaera para h buseta de los estud¡antes, eso es parG de lo gue hemos

in§lito con el tema de h reparación de las rutas, ¿verdad? Ya o¡ar¡do los estudiantes

o las personas no pueden ir y ven¡r nornalmente a est¡d¡ar, a trabajar, a cumplir con sus

deberes diar¡os, pues ya es de urgenoa la intervención de esos ceminos, pero con la

rrcta que usted nos deia, ya con eso prooedemos a solkitar ese infonne y ya para poder

revisar, nosotros lenemos representantes denfo de la Junta Vial Cantonal grc
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podríamos ahí úatar de incklir en ese direccionamiento de apoyo y tambiá ver cuánto

sería el presupuesto de reparación de ese camino y también hablar con la comunilad,

¿vefdad? Porqw se sabe qrc para uso de 16tre, el dueño del Tajo cobra un peaje de

ingreso por vagoneta. entonces también hay que sentarse a hablar con la comun¡dad,

pero me pareoe, dagamos, que este es un muy hren paso para darle seguimÉnto al

tema, no estoy seguro que se pueda hacer en el prir¡er semestre, pero sí le vamos a dar

seguim¡ento como hemos hedro con todos loe casos gr¡e nos han venido a pres€ntar

acá al Ema, asl que nu.¡dras grachs, don Bemardo, por venir y por acudar al Concejo

Municipal para habla de este lema y que nosotros podamos también apoyarle y darle

seguimiento, gracias, ft¡ t¿¡¡¿¡(s.-

2. Atenclón al rañor Llc. Jorge Lule Galdeón Femández, veclno de Platamrre,

cunto: Degüno de loc dlnsrcE admlnbtradoc por lar a¡ocl¡clonee de desat¡ollo

cornunal, caso ecpsc¡lco del Socotro de Plat¡narcs, lncluyo el te¡n¡ de la

cabalgata, la¡ le¡la¡ en b plaza de ftitbol bajo convenlo iiunlclpalHad-A¡ochclón.

Primero quiero haoer una aclaración de que nú comentario, y lo d§o porque sé gue aqu¡

hay pesonas vinculada a las asociacft¡nes, no lo quiero gercralizar, porque conozco

gente que ha sao¡fcado muchas horas y muchos dias, muchos años de su vila,

luchando pord desarollo de las comunidades, y en ese senüdo no podemos generalizar

un tema como esE, en mi solicitud de atención escrbí ml, debla haber di:l¡o no loe

dineros, sino los recursos de lae asociacionef,, y es gue crso que irrcluso hay un vacfo

en la ley 38.59, la ley de desanollo de la oomunidad, la ley de DINADECO, porque es

una ley, o más t¡Én las asocaacion€s de desarollo se rigen por el derecño privado, pero

mediante una especie de habrido tamb¡én üenen gue csponder a lo gue establece la by

de DINADECO, y entonces, asl que 15 años, 14 años, más tÍen, mefuia vivi¡ al Socono

de Platanares, es un pueblo muy rural que no üene ni siquiera estas horas, acuedtrclo.

y conrncé a ver coaas que yo no me imaginaba gtr pasaban, he hecho indrrso

denuncias ¡lblicas, nunca lo hice a nivel judicial, porque había mucftas sensiUlidades,

mudras penonas eran familias, incluso nt¡esüas, pero de ahi vi, porejemplo, descargar
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un camión de cemento de la municipalklad, y despt¡és ver ca¡ros de dirigentes de la

aociación cargando cemento y llevándolo pam stts fincas, eso lo he dicho en cfiat,

pr¡blbos, y en algún rnomento hubo roces sobre el tema, pero también, y quiero decúle

al señor alcalde que tampoco es una alus¡ón p€rsonel de ninguna manera, don

Emmanuel, pero ust€d €stur/o pres€nte en fft¡nao, creo gue a inido de mazo, en el

Socorro de Phtanares, donde hubo una gran caba§ata, generalrnente una cabalgata

ahi deja entre odro, diez y conocil una que deió 13 n¡illones de ganancias,

posbriomenle aquf eso pasa, nunca más vohemos a escuctrar ningrin inbrrte púUico,

por lo menoe público, de cuánto se hizo, o sea, ct¡áles ñrron las gananc¡as, y sobr€

todo, qué se hicieron esos reqrrsos, para dónde sefueron, uno sabe cosas, pero aquí

uno puede decir, evidentemente no las voy a decir, pero por e¡emplo, don Emmanuel,

usted que fue dedicado al tope del Socono, y repito, no es una alusión pesonal, us(ed

es el alcalde de Pérez Zeledón, y en ese ente, usted üene derecho a dedicarse al tope,

a estas horas no hemos conocido de esa cabalgEta un anfome de la asociadón sobre

loe resulbdos económicos de ella, y todo lo confario, ahora que entró la maquinaía, y

se disúibuyó algunas vagonetas de material, resulta que pasan a pedir a los vednos las

contibuciones, y la asociación no aporta dircro, iba a dedr que un centavo, pero no me

consta, pero no aporta dinero para ese material. tanpoco hay ninguna obra de desanollo

en la oomunidad con esos recunsos, la pregunta que yo n¡e hago es, que se hace esr¡

plata, para dónde se va, y ahi es donde dQo, hay un vacio en la ley, porgue tampoco

hay una norina que obl§ue a que públicamente tenga que pegarse, yo recuerdo en

Changuina de &rnos Aires, en mi pueblo, donde saqué el diploma, que después de

una festa, en la escuela o en la pulpela, pegnban un gft¡n cartel con los datos de las

ñestas que se haclan ahl, estamos hablando de loe años 70, los años 80, ahora no lo

veo asl, por eso repito, no generalizo, pero tamb¡én, y ese sí es un redamo al señor

alcalde, porgue voy a conünuar don Emmanud, a lo que hoy voy a decir, en el Socono

hay una plaza de ñitbol, que se le enfegó a la asociación, bajo convenio de la

mrlnicipalidad, no e§, no es tiampoco su gesüón, y resulta que todos loe fnes de semana

vemos ferias, y lo gue hay ahi es una cantina al aire libre, pero no hay nirguna, ningún

proyecto de deportes recrealivos para loe niñoe de la comunidad y para los jóvenes,
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ahorita nos está entrando un problema sedo de drogadicción en la comunidad, porque

hay gente que está entrando a disfibuir y a vender droga, y no lenemos un proyeclo,

pero entonoes, la pregunta qw le hago, gue se gana con que la munacipal¡dad le

entegue a la asociacón ese bien, la pbza, para que hagan una cantina, y cuando le

d(¡o una canüna, es porgi¡e yo lo he visto, porque lo he denunciado, porque he pedido

que e60 no pase más, y sbmpre que le voy a decir algo, me dicen es que lenemos el

permiso munidpal para vender oeNeza, para vender lacor, entonces, no, yo sé, r¡o t¡ene,

no le estoy p&iiendo a la muniÍpalidad gue mya a haoer la supervbión de esas brir,
pero don Emanuel, § le p¡do respeü¡osamenb, en el caso de mi comunidad, revisar e§e

convenio de la enhega de la phza a la asociaciin de desanollo, y que se busgue un

comité, vean que curioso, por ejemplo, en mi pueblo, hay oomité de cam¡nos, d tema de

cam¡nos es 6pinoeo, la asociación no se lo echa al hombro, pero en eltema de la pbza,

qui:n di(¡e esos ado6, son los propios d¡rectivos de la aociacirln, porque no hay un

com¡É de deporbs en el pueblo, entonces, si usbd les dirr, por eiemplo, les pongo un

eje¡npb, mi pareja es la presitlenta de la junta de educación, si les dec¡mos, neces¡tramos

un e\rento para la eso.nla. en el salón comunal, nos lo cobran, nos dicen, sf, está bien,

pero nos dejan a noeoúoe vender d licor, si no, no, y en la pla.a, la plaza es de un grupo

de di(¡entes, lo manejan a su gusto y pac¡iencia, y repito, todos los fies de se,nana se

hace dinero ahi, pero nadie se da cuenta de esos dineros, y más que pelear por lo que

se ganan ahi, y por los pemisos para esa venta de licor, ¡o le pido lo sgu¡ente, Emanuel.

primero si, revisar esos permisoo para la t enta de licor, que se está otorgando €n el

Socono, todos los fnes de sermna, y en segundo lugar, revisar ese convenio, y

ofrecer¡os nuesüa colaboraciln y h de mucñas personas de la oomunidad, en el pasado

el Socono tue un pueblo que ñre muy destacado por el equipo de tltbol que tenia, pero

ahora ni eso tÉne, no hay un equipo destacado de fii{bol, mucho meno6 niños jrgando

Íitbol y haciendo algún programa en esr¡ comunidad, yo pienso que es un tema muy

sencillo de gue rwisemos ese co¡rvenio, por oránto está, poque § uno le pr€gunta, los

diredircs tampoco le dan información de eso, lo cierto del caso es que para mf es muy

doloroso, ver un tien que es del Estado, que produce dinero medaante e6e ejercicio que

le estoy diciendo, esa aciivilad de venta de licor y de corfdas, todos los ñnes de
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sermna, y gue no vemos realmenE que ese bien §rva para el desarollo del deporE, de

la culh¡ra, de h recreación, de las persorir¡r, de la comunldad, de loo jóvenes de la

comunadad, poque yo me asorno un dorúngo, un sábado, la mayoraa de genb qrc va

ahi no la @noz@, porque no es del prblo, son de otros pueblos, el ot[etivo es

simp¡emente vender lioor ahf, rander oomidas y hacer lac ganancias que se hacen y

que, re¡rito, se la llevan no sé para dónde, porque a nadie le dan informes, pero

especialmente lo qrc indico es esb, en un mundo que está lleno de problemas de la

juventud, dedrogadicción, defalta de oq¡eüvosde las gernracionesque noe han seguido

a nosoúo§, lener ese üpo de recursos y no poder desünarlos a luchar contra h
drogadirrción y todos esos llageloe que esÉn abctando a la juventud, es un problema,

por eiemplo, que no terga la escuela un derecfio a decir, el fn de semana tal, varr¡os a

desanollar una acliüdad en la plaza de titbol, §n pagarb a la aociación, a loe direciivos,

porque mudras veces, repito, Emanuel, y lo d§o yo bajo mi rrcmbre, ct¡ando cobran, hay

que pagades en la mano a los direclivos el dinero, que cobran por esos bÉn€s gue son

del estado, el salón oomuna!, esÉ en nombre de h asociación, que se ri¡e por el derecfro

privado, pero lo compró, se corpró ese lote, esa hectárea, con dirrros públicos y es un

deúalb muy importante, con dineros públiooe, es en sedo gue es un híbritlo de la ley, yo

les d(p ai, nadie de los que están aqul son responsables de lo que estoy dlciendo, pero

sí le p¡do a don Emanuel, espec¡almerite, y tamuén a los regidores, gue le pongamos

aEnción a eso, porgue eeo gerieft¡, primero, mucha criüca, mt¡cha desazón, mucha

frusfación y sobre todo, un gran aúaso culh¡ral en los pueblos, porque el deporb es

parE de la cultura y es muy importante para e¡ desanollo de h niñez, de la adolesoencia

y la juventud, eS muy arnportante para la lucha contra todo lo que nos está atsctando,

para las generaciones que se están formando y entorices, repito, lo digo aqul, porgue lo

he dicho en !a comunilad y no tengo el espacio para llegar a la junta direcliva y que rne

den la inbrmación necesaria. porque me la niegan, así €s gue rne gustaría, don

Emanuel, enviarle una nota. que lo voy a hacer, y no6 puedan corfestar por anánto es

ese conven¡o, el de la plaza, por eiemplo, y si es un convenio que ya está establecklo o

ya se venció, poderlo radsar y que se obli¡ue a que en el pueblo se haga un comité de

deportes, como sé qrc hay mucfias comunidades y a ese comité se le entregue por lo
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menos ese t¡ien de h plaza de deportes, respecto a los ofoe asr¡ntos gue üenen que ver

oon los riacursos de las cabaQatas y todo ese tipo de cosas, no le conesponde a b
mun¡dpalidad, lo entiendo perGctamente, pero sl le ped¡la al señor alcalde, que liene

mrcha cercanfa con 106 directivos, que por favor hable con €llos y ojalá eso se comja,

don Em¡nant¡el, porque se pondría una for en el o¡al, guiür antüvenga como autoridad

y pueda conegir esos asuntoo gue le dan tanüe mah imagen a las asociaciones de

desanollo coÍrunal y repito, unas h,¡enas, otas tÉrien €stos problemas, no me meto con

las demás, pefo me paraoE que ss un asunto urgente de resolver, m voy a gastar más

tianpo, solamente le dejo esa inquietuld al señor alcalde, respec{o especialmente a la

daza de d€portes, solicitándole, reitero, revisión del convenio, revisión de sus pemisos

para las ventas de licor y también, por lo ¡T¡enos una preguntiüa, qué pasa con esos

fecunso§

La presidenta rnunicipal agradece a don Jorge, vamos a hacer solicÍtud del oonvenio

para ret/isarlo aquí al inlemo del Conceio Munidpal y también vamos a pedir un infonne

de loe pemisoe emiüdos para la venta de licor, para darle seguimiento a¡ bma que me

parece muy ¡mportante, porque obviamente cuando se le facilata un espacio ptlblico a

una comunkJad es para incenlivar la econo¡nla, el d€porte, la culh¡ra y que esoe espacioo

sean para uso galeral, sobre todo cuando se le da a una asoc¡ac¡ón de desanollo, pero

§ 106 convenaos a vec€s son muy escuetos, entonces a ve.ces vale la pena pegades una

revisada pera grc quede daro gue el uso de esos espacios debe ser para el bian general

de la comunidad, entonoes f¡osotros conrc Concefo var¡os a proceder y en el mor¡ento

que usted quien solicihdo, ya cuando el convenio nos llegue, pues se lo haremos llegar

con mucho guslo

El señor Jorge Calderón agradece, e indica que lo voy a haoer de esa manera.-

3. Atenc¡ón a la ¡eño¡a Sanh Emkln Wa¡bnndt, veclna de Vllla Nueva, asunto:

El 5G en PárczZeledón

Déjenre cornenzar agradeciéndole al pafs y al pueHo de Costa Rica, er¡ particular loe
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de Pérez Zeledón, por dame la bienvenida y pemúürme haoer de Costa Rica mi hogar

du¡ante ca§ tr€inta años, Pérez Zeledón es el único hogar que nús hijos y mi nieta han

conocirlo, mi nombre es Sara, aufique ofgullosannnte pertenezoo a valbs grupos, tanto

a rúvel local como nac¡onal, no vengo aqui corno representante de ningún grupo, vengo

en cambio corm embajadora del pueblo y sus inEreses en la salud pública, más aún,

vengo a representar 106 sectores más wlnerables de la población, aguellos con

discapacitacion€§, los n¡ños, los enÉrmoa crónicos y los adultos mayores, he estado

aquí ca§ tres décadas y Pérez siempre ha silo mi hogar. No viaio, no üsito a mi pais

natal de más de velnühés años, aún hoy h gente me pregunta por qué viniste a Costa

Rica y mi respuesta es simple, primero, Costa Rica no tiene ejército y la segunda razón

es que necss¡to üúr en un lugar §n luz eléctix y haoe tre¡nta añoe había muchos

pueblos por elegir, siempre me preguntan por grÉ, &sprrés de escuchar mi segunda

¡azón, mí respuesta a esa pr€gunta tan sensible, muy larga y compleja, y asl intento

responder cori brevedad. esa noche tengo la oportunidad de responder un poquito más

a fondo, he venido aqul esta nodre para hablar sobre la red oelt¡lar, @municac¡út

inalámbrica, 5G o quinta generadón, pero es impositfe hablar de 5G §n hablar de la

electiddad en general, después de todo, el 5G es un cóctel de radiación que emana

desde ondas de radio baja energfa, adiación de microondas y ondas miliméúicas,

conüene todas las frecuenc¡as de fadiación celular envt¡eltas en una sola, estia noche,

esta at¡diencia, ust€des, son un grupo muy espoc¡al de personas, ustedes en su mayoria

son los hiirs, n¡etos y tisn¡etoe de los pioneros de Pérez Zeledón y además, mtrchos de

ustedes nacieron en un enlomo, libre de ele€tricidad, probablemente arln recuerdan

cómo se sentia la vida sin electri:idad, cómo sabla la comida, cómo olla el aire, lo Uen

que dorm¡an y lo tÍen que vivlan, eso no fue el caso para mi, nacf en Chicago, lllincis,

los Estados Unidos y de casi anmed¡ato suftl una lesión y daño por frecuencias de radio,

de+ués, perdón, desde que Gngo memoria, supe que hs luoes, los electodomésücos,

la electric¡dad en general me enfermaba, pero no solo era la electricidad artifcnd. Soy

sen§ble a los camb¡os en clima, oo¡r aunrnto de santomas durante lornentas elécficas

y tornados y una disnfnudón er¡ síntomas durante dlas soleados y brillantes, yo pensaba

gue eso ena normal y resulüa que para 300,6 de la población humana eso si es normal,
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aurique en general no se conoce, Costa Rica me ha permiüdo vMr s¡n dectiddad

du¡ante muchos aflos y ha hedro mi vila mucfro menos doloroea, la mayorfa de las

personas no tlenen idea sobre el cuerpo «le widenc¡a c¡entlfica gue demu*tra la validez

del daño que causa la elecfiddad §ntáica, hoy en daa ex¡sEn 30 rúl 6tudios en lanee,

pero es¡¡ infomaclln es ca§ imposible encontrar y hay una razón muy obvia, la

elecúicidad ha sido la industria más grande desde su aparición en 1746, la información

sobre su segurftIad ha sijo ocultado o alterado y ¡as invesügacionee han silo suprimidas

y no linanciadas durante sblos, los eslud¡os aoerca de la eleclricidad han §do

históricament€ fnanciadoe por la ¡ndustria y se ha tenido mudro cuidado de solo publicar

estudios que demuestan la seguridad dE la electicidad y todas sus apl¡caciones, estos

ddos manipdaüvoe lodavía se usan hoy dla para eetablecer loe esÉndares de

seguridd para toda la tecnologla inalámbrica, históricarnenle las naciones europeas y

otras nac¡ones han sido mucho más responsables que sus conlrapert*

norteamericanos, h electicltad impulsa la era modema, hoy estamos al borde de

implematar la tecnologla nrás rccién en e6a era d¡gital, el 5G, y es bnb nu€stro deber

como nuestra responsabilidad de estar informado, el 5G repres€nta la mayor amenaza

para la salud que nuesúo planeta haya conocirlo y la mayorla de nosolros sabemos poco

o nada al respedo y nadie noo esÉ piJiendo que demos nuesúo corisenüm¡ento, no

@ernos @rnenzar a entender los riesgos para la sah¡d asodados con el 5G sin

comprender los fiesgos para h salud de la electic¡dad en greneral, la mayorla cantará

las alabanzas de los elec'lro<tomésticoe y su convenierrcia, muy poco6 estarlan

d¡spuestos a renunciar sus lavadoras por baldes y cepillos, aunque la electricidad es

cara y los eleclrodornésf¡oos tambien lo son, la mayorla €dán d¡spr¡6tos a pagar casi

aralquier precio para convert¡r la noche en el día oon la iluminación afifcial en el interbr,

pero realmenE sabemos el precio, yo creo grc no lo sabemos, porque si supiéramos,

no cneo que estaremos tan dispuestos a haoerlo, pero sl puedo dec¡r esúo, la electicidad

ha alimentado el desarollo y ha mantenido el compleir militar, Indusirial, rnédico y

famaéutioo, ha converlido la humenidad en coosumidores insaciables, ha creado

adiccbnes y ha alteradotoda la vkJa en esle planeta de manera permarenb, obviamente

no esby sr€iriendo que eliminamos la elecüicidad, eso seria pooo realista, pero sf
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sugiero qt¡e nos infumamos sobre los riesgoe asociados y empleamoe técnicas y

políticas para minimizar esoe riesgos, hay miles de estudios y ertidencia epidem¡ológ¡co

a lo largo de tres §glos que se han empleado la ebctric¡dad que demuestra una s¡mple

vedad, h elecüic¡dad artifcial intemrmpe todos los cidos y ritmos naturales y afecta a

todoe los organÉmos vivos, virus, bacbrÉ, microorganbmoe de todo tipo, ¡nsecios,

anfbios, aves, abejas, mamlferos y seres humanos, tan @erosa es la electicidad

afiñcial que incluso abcla nuesúo dima, liene senüdo que eso sea cierto. el ser humano

es de naturaleza elecüomagnéüca cada cáula hurnana liene voltaie, el corazón üene

voltap, el oerebro tierc voltaje, el canpo eleclromagnético, por ejemplo, del corazón,

ertiende más de un metro más allá de nuesüoe cuerpos, la medidna rnodema no ha

podklo existir §n la electricidad, lier¡e un pobnc¡al curalivo asombroso, de hecho, sr¡

historia en el campo de tratarnbnb médico se remonta desde '1745, hoy en dla, la

electicidad y el magneüsmo alimentan múltiples henamlentas de diagnóeticos, oomo

rayos X, EEG, EKG, entre otros, la eledric¡idad tsmbién se aplir:a en muchas técnicas y

tecnologías terapéuticas, la elecúiddad artiñcial impulsa la industia modema, tambiár

alimenüa nuestros hogares, radios, televisores, electrodomésücos, iluminación anterior y

exterior, calefacciln, ref§eracftln, teléfonos móviles, teléfor¡os, computadoras, etoéúera,

es vincuhnts e ir¡decible de la vida humana en la Tiena hoy, la elecüicidad afiñcial

alimenta el mundo creado por el hombre, la electriciJad ¡nnata de h Tiena y de la

bioelecticitad de los seres vivos alirnenta todos los aspectoe de la v¡da, de toda la vida,

en todos los nivdes, la elecüicidad art'ñdal qeada por el hombre intemrmpe eso, camtia

nuestro estado natural a uno de volta¡e y señalación d¡sÍ¡¡nu¡do§, con la llegada e

implementación generalizada de la elec'tricidad en 1745, d campo de ¡ned¡dna camb¡r,

para siempre, una nueva enGrmedad surgió, la rcuroeliña, y sus s¡ntornas se

descubrÉron en la siguiente manera, faliga, ansiedad, dolor de cabeza, palpítaciones

cardiacas, preBión arterial alta, neura§ia, estado de ánimo deprimido, desmayos,

exbemidades fraas, susparos, hipervenlilación. puplas dilatadas, mialo y pérdkla de

memoria, en 1983, la neuroesüña fue reportado conp conelacionado con la

hipersenritil¡dad al clima y a la electicidad artiñcial, en 1920. S§mund Freud camtÍó el

tém¡no de neuroctiña a neurosis de ansiedad, lo que en un momento eta un üastomo
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La señora Sarah, prosigue indicando gue, sí, gracias, el 21 de er¡ero se presentó una

propuesta en el Conceio Municipal para el confato de la instalaciln del 5G en Pérez

Z*úq nos hlcieron preguntas sobre segudtlad, no se preguntó sobre las ponibles

conseo¡enci* para la fora y fauna, ni sobre la proteccktn de los ecosistemas del Valle

Central, d Conoejo estaba preocupado por los descuento§, las ñnanzas y los plazoo, el

representante de h empresa de blecomunicaciones habló sobre !o inconveniente que

era de estar en un feslival con c¡nco mil personas y rio poder enviar un mensaie, la

verdad es que si se in§ala 5G y hay una mulüM de cinco mil personas, cada una de

€s¡rs personr¡s estarla en r¡ee90 extremo de consecuenchs para la salud, ya gue las

ñecuencias de 5G penetran dos milimefos en la piel y produoe quemaduras, la

teomlogia frte desanollada por el ejército de loe Estados Unidos en 1950 y lo

dete¡minaron que no era apto

La presidenta municipal. ¡e sol¡c¡ta a doña Sara, se le cumpliri el m¡nuto ¿fiene alguna

pe{ición especffica para el Conceio Municipal?.

La señora Sarah, responde yo voy a enbegar vados documentos y les pido a ustedes

formar una comisión. un comité, cualquier cosr¡ gue se pueda hacer para rcvisar la

inbrmación, ofrezoo mi partkipación, pienso que esa info¡mación es muy, muy, muy

importante, mundhlmente hay cci 400 municipi» que tienen moratorio en el 5G y

además de eso Suiza, que Coota Rica dkr que somos la Suiza Centroamerbana, desde
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I k enüfcado con una reaoción a la electicidad se convirüó en un diagnóslico gíquiáüico

2 y hoy dla persisb, en otras partes del rn¡r¡do, eso no ñ¡e asl.

3

4 La pres¡denta municipal le indba a doña Sarah, que, disculpe que le inbrumpa, ya se

5 le cumplieron los diez minutos, no sé § tene a§una peüciiln ar espec¡al, pero ¿le podria

6 dar un minuto extra para gue concluya? No, perdón, Spencer, d tÉne alguna peüción en

7 espedal, le doy un r¡nuto elra paft¡ que corrcluya, si no, concluirlamos aquí con su

pañicipaciln.8
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gfr¡crf¡s.----

La señora Sarah, responde, eso también se trata de la imdementac¡ón de l* antenas y

los tore§ cerca de esct¡elas, hospihles, plazas, etcáera.

La presidenta indiaca, oor€clo, eso es lo que se esüá analizando en este reglamento,

rudras gracias, mruy amaUe.

1, Atencaón al leño¡ Spencer H Corwln, veclno de Banio !a Pndera" a¡unto: Loc

lmpueeüoc sobn la taqullla de eapectácubo pribllcoe.

Bueno, voy a hablar hoy de, como dice el tema, los espedáculos, pedón, e¡ ¡mpuesto

sobre los espectáculoe plblicos, lo que pasa es que, h,rer¡0, habiarnos hablado de esto

un poquito la vez antepasada, cneo, o pasada que vine, ct¡ando estaba hablando sobre

el estado det complejo cultural, y hablamos en breve sobre los impuestoe, que mudras

veces nosotro§, los artistas locales, ¡nt€ntamos pedir una exoneraciln a estos

impleslos, antes, bueno, slempre se aceptaba 6tas exoneft¡ciones poque lo que

nogohos pedlanps eft¡ que bás¡camente nuestras obrag no es con fnes de lucro, son

espectáodos, bwno, ahorita voy a hablar de la diErencia entre un evento masivo y un

evento a¡ltura!, ambo6 tienen básicamente los m¡srto6 permisos, y eso para mí es un

problema, pero bueno. es parte del reglamento, pero sÉmpre pediamoo estas

exonerac¡on6 y ahora resulüa que, sl no me equivooo, lo que hiciqon es que fasladaron
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I 1922 hay un moratorio en la implernentación de 5G, nosot¡os sonrce Suiza

2 Cenfoamericana, les pido que hagnmos todo lo que podemos para seguir su ejemplo,

3 pofque 5G es la elhc¡ón de la vila en pl¿ngta fiera.-
4

5 La pr€s¡denta municipal, agradece a doña Sarah, hieno, vamos a recitir su docur¡enlo

6 y lo vamos a lrasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos, quÉn está analizando el terna

7 de¡ decrelo y el reglamento para h instauración del 5G y la tecnolog¡a aqui en Páez

8 Zeledó¡¡, elloe son los que se van a encargar de analizar tiamUén su doct¡mento, muchas
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€6tas exonerac¡ones o la evaluación de estas exoneraciones a otra comisión, a la

Comisión de Hacienda, § no me equivoco, y ahi lo gue podrian exonerar sólo son ci¡ro

por ciento del cinco por ciento que son los impuestos, es dedr, si los ¡mpuestos son 300

mil oolones, entonoes se puede exonerar'tS m¡l colones de eso, entonces no va¡e la

pena pedir e§.¡s exoneraciones ahora ¿A quién vengo representando? Vengo

representando, bueno, yo como productor ¡ndependiente, mi acaderúa de telre aéreas,

Coemic Aedals, tamb¡én Gmart, Casa Espiral, enúe otras academaas que hÍ¡cernos

especÉculos pr¡bl¡cos acá, bueno, especÉculos priblicos, pero en realidad son arentos

culturales, lo que pasa es que esos impuestoe se cobran en la oficina de patentes, o por

lo menos lo recolectan, no sé dónde, como había dicño h vez pasada, no sé hacia dónde

van e€os impuestoe, si serla un impuesto gue uno sabe qrc es a§o culfural, o sea que

ese dinero se devuelve a el presupuesto cultt¡ral del cantón, pues no estarlamos tan

opu€stos a pagarlos, pero va hacia la oñcina, bueno, lo recobcta la ofcina de patent6,

lo qtr pasa es gue nosotros no 6tamos buscando patent6 parE¡ un arento masivo,

pero se cobran loe misrnoe lnpuestos, porque, por qiemplo, estaba hablando con la

mucf¡acña de la ofcina y ella me decla por qué no hacems pulseras de diferentes

colores para los diferentes predos que cobramos, pero el problema rio es eso, nosotros

no cobranrc dlbrentes precios por diferentes asientos, sino por canüdad de pe¡sonas,

porque nuestra klea no e§ hacer un ingreso con esto, porque e§ muy dificil, porque se

ha visto que si uno oobra mucho para el Gpectáculo, la genle no van a llegar, porque no

están aoostumbrados aqui en Pérez Zeledón, a arentos o¡lfurales y lo lindo es que

podemos hacer gue fam¡l¡6 lleguen, porque en lugar de oobrar É4,000 para una enüada,

cr¡ando son cuatro entradas, cobramos g2,5(x), o cur¡ndo son 10, cobramos É2,0(x), etc.

Pero el problema es que h taguilla üene que tener una entrada eepeciñca, d§amoe que

lo que cobramos son f4,000 colores, pero § vendemos c¡nco entradas, como dije, o

h.rcno, perdón, § venda¡oo cuaúo, valen É3,000, y § vendemos diez, vabn i\ffi,y
asi haoemos descr¡entos grupales para que una familia grande pueda venir y no tengan

que pagar SzlO,üX) colores, sino É25,fiD colores, lo que pasa es que lo gue elloo coban

es en el vabr que está inscrita en la enha<la, enlonces nos van a cobrar sobre É4,000,
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no importa si vendemos 10 en 2500, es el valor de la entrada que nos va a cobrar, §
nosotos traoemos, bueno, vendemos cas¡ todas las entadas, que generalmenb si,

porque vienen muchas fanúlias, a l)00 colones o 2500, Qual nos están cobrando el

im¡nsto sobre 4000 colones, eso se hac¡a, bueno, lo @iamoo soluoonar @n la

exonerac¡ón de ¡mpuestos, y, como digo, se logró esa exoneración porque, bueno, rp
imagino que la Comisión de Culh¡ra entend¡ó que, si rlo es para hacer, o sea, no estamo§

¡ntentando ganar dinero @n e$os shows, es un evento cu¡fural, no un e\rento masiro,

pero son los misrnos impuestos, bueno, no les vengo a pedir nada en especlfco, nada

más es traer esto al Conceir para que lo tengan en qrcnta, sf, sf tengo como una

pregunta, porque no sé por qué se trasladó esas exoneraciorx* a una comi§ón

dibrente, eso fue, crao gue después de noviembre del año pasado, pero no sé

exac'tarnente cuándo pasó y no estoy seguro por qué hicieron eso y por qué ahora,

dQamoe, las cosas son diferentes, pero sí me preocupa un poquito por eso, porque en

realidad con estos eventos no estamos, bueno, repito, una \rez más, no es una ñ¡ente

de ingreso para nosotros, porque eso serla inazonable, lo que esüamos intentando ha€r

es traer cultura al pueblo y en lugar de apoyo nos encontramos con ese impuesto, gue

no es a§o grandlsinrc, pero sí es una coea más que uno tene gue pensar, entonces voy

a Ener qi¡e pagar 40 mil o 80 mil o 200 mil colones, dependiendo cuánto uno puede

vender y generalmente nosotroE llenarnos los shows, pero gastamos todo ese d¡nero en

comida para los art¡$as, por ejemplo, este año mi espectáculo va a ser con la Big Band

de Pérez Zeledón gue yo l€s Engo gue pagar la comila, pago todos los vest arios de

todos los artistas y además el trashdo de los instrumentos, la escenografia y todo el

üempo de ensayo que hay que pagar, y además de eso, obviamente pagamos lo gue es

el alquiler del compleio, gi¡e no es mucfro, pero sl es §gniñcativo, bueno, eso serla de

mi parte, como d(p, no tengo una peüción exacla, porque en rcalklad no les voy a pedir

que no6 exoneren, porque bueno, van a haoer lo gue van a hacer, pero s¡ quería traer

este tema al conceio, nada más

La pres¡dent€ municipal agradece a Spencer, e indica que, bueno, voy a adararle

algunas cosas y creo que Wlberü podrfa ayudamos en otras, uno es que ahorita lo ve
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la Comi§ón de Hacienda y Presupuestoe poqrc ai está por r€glarnento, de hecho se

venia haciendo una mda práctÉa reglamentariamente y ese reglamento noeoúos no lo

modaÍcarnos, dace gue guien€s üenen gue ver ese teÍia es la Comi§ón de HacÉnda y

Presupu€stos y tÉne su lógaca porque e¡bs son lo que ven todo el Ema preeupuestario,

todo el tema de ¡mpuestos y lo gue se cobra, también ahorita, por eso es importante a

veces darle seguimiento a lo qw aquí vemoe y yo le agradezco a \Mlberth que el dia

que eluvirnoe vÉndo el lema del presupuesto exüaordinario hizo como un resu¡nen de

qué se va a fnanciar este año y qué se está pidiendo y ese es un presupuesto gue nace

de h adminbüaoión y oeo que de la m¡sme adm¡n¡süadora aquí del Complejo Cultural,

eÉte año se le van a invertir 62 millones de colones a este atditorio, de hecho, por e€0

cuando veo a alguna perlronas que suben los pies en l* §llas y se paran y no les

importa y las qúebran y después vienen aquf porqtr ahora usted de hecño tenia un

piecillo ahl ulHdo y después vienen aquí a decir qtr no se le invierte, yo digo, bueno,

los tienes muniipales que están para h culfura tenernos que cuidarloo entre todos y

todas, esa inversión de 62 millones tiene gue salir de eso y gue se le cobra a loe

espectáculoa porque de alguna parb üene que salir el dinero. entonoes, bueno, este año

el Conceio Municipal aprobó 62 millones para mqioras en esle espacio que sabemos

que lo neoesihn y hasta más, estamos pensando además darle, por lo menos prestade

un meior equipo de planta y audio para que el s¡stema de audio aquf sea mucho melor,

estamos pensando en ese tema también, en cómo üenen que me¡orars€ las condidones

para los arlistas, para que sepa que esle no es un asunto capridroso y no es gue no

queramos, sino que hemos tratado de hacer las cosas como dicen los reglamentos y

como dioe la ley y aplicando las cosas, el hecho de gue a§o se haya venido hacier¡do

no quiere decir que fuera lo conecto, le voy a dar la palabra al oompañero Wlberth para

que le explique córno funciona el reglamento y lo que se está aplicando para qrr también

entÉndan, porque le hernos venido epliendo a los art¡stas que no hay una exoneración

como tal, ni §quiera de ese 5% del 50/6 que se cobr:¡

Le doy h palabra al regitior Wilberü Ureña Bonilla

Sl, ese es un tema ¡ntefesante, de hecho, ahorita 6taba oonversando con el
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compañero José Calderón, esÉ la ley 6844, gt¡e es una ley vÉjisima, pero eslá

muy clana la definkión, dQamos, del tema del impuesto, gue es un 5% de

espectácr¡los públ¡co§, y cuáles son las pos¡til¡dad$ de no cobrar, d§arnos, de

hacer exento ese impuesto, pero d6pr¡és está el reglamento de h municipalllad,

€se r€glam€nto pueden buscarlo en la página de la munidpalidad. aparece como

reglamento para el obro del ¡mpuesto de especiácr.rlos priblicos y los invito a los

que tengan interés de leer el articnlo 2, articr¡lo 8, articulo 9 y artíorlo 10, ahí está

muy claro, orá es el prccedamienb, no es solamente pr€sentar una nota para que

se haga la exención, sirto que debe haber todo, § los rect¡rsos van par:¡ una

iglesia o para a§una junta de educación o lo que sea, esa junb de educación

tiene que dar el visto bueno de que eso va pa¡a allá, pero bueno, creo que lo que

podrlamos ofrecer conro Concefo Municipal es que el señor as6or del Conoejo

haga una revisión de este reglarnento y ver h posiUlidad legal de poder

mod¡Ícarlo para que haya un cambio en ese lema de la exerrción, porqw él es el

especiafista en la parte de derecño, ¿verdad? O §ua! que la Conúsión de

Jurídicos, la señoriüa Presilenle encomienda a la Comi§ón de Juridicos o en el

asesor del Conoejo qtte hagn la revisión de ese reglarnenlo como tal y que con

base en esa revisión y una po§ble modiñcación podamos ayudades con la parb

de la exención, es lo más qt¡e podriamos promáer por ahora, lo que está

estabbcido en este momento no podemos hacer exone¡ec¡ones, excepto gue se

haga con base en lo gue dioe el reglamento, no sé si b queda cornplebmenb

claro, y § no, con mtrcho gusto puedo ayudarte con eso

El señor Spenoer, responde sl, rne gueda muy claro y más tien, yo no tengo tanto

problema en pagar el impueslo y más § es qrc lo que dice sl es cierto, gue ese dinero

de los impuestos se va a invertir en la cullura de Pérc2 Zeledón, más bien, estaria muy

feliz de pagarlo, entonces, en €se entonces nada más serla otro gasto que uno tiene que

faciunar, pero si realmente eso v¡ene a ayudar más a la cultura, entonces tto en realidad

no tendría mucho problema en pegarlo, pero sí, serfa interesante de igual foma, con

re§pe(to a lo que d[iste oon el presupuesto, 62 millones, bueno, es bastante lo que me
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pr€ocupa de eso y no sé quién esÉ encaqado de eso, si es la gestionado¡a culh¡ral, rne

imagino, ¿verdad? nada rnás espero que busguen a los expertos necesarioe para que

no ser¡ una anvers¡ón de cosas innecesarias, sino de gue sea una inversión que se

invierte en las oosas más pñorihdas, porque obviamenG 62 millones suena como muclro

dinero, pero eso se va asi y más § urrc lo gasta en las cosas que quiás no son tan

necesarias, h,¡eno, las §llas, por qi:mplo, aunqt¡e estaria lindí§mo porque yo, bueno,

como les dile h vez pasade, tengo una visión de un fuh¡ro donde el publico venga a

sentiarse en sillas muy cómodas y sl, tenfa mi pie ahl, pero es poqu,e mis piemas son

ntry grandes, liEral no Engo dónde ponerlas, se rte hace muy diflcil, sí, digamos, estre

sillas son meramenE incómodas y en realilad rne sÉnto nuJy mal omndo vengo aqui al

Goncejo y pienso en bdas las obras a que cobro, digamos, son cuaüo mil colones la

enúada máximo, porgue ct¡ando son grupales es rxrcño ,nenos, pero aun asl pagar ese

dinao para sentars€ en silhs asi y disftutar una obra, pero estar ahí con la espalda asl

es muy incórnodo, obviamente estarla inqelble, pero creo que hay muchas cosas aquf

que se deben mejorar y, bueno, esperernos que ese pr€supue€to se gasta bien,

cualquier coea, de igml forma, yo voy a habhr con Paüicia a ver si ella ocupa asesorla

de los arlistas de Pé¡ez, poque obviamente sabemos y usamos el oomffio, bueno, eso

serla entonces de m¡ parte.

La prer¡¡dente agradeoe al señor Spenoer, e ir¡dica gue, vamos a proceder con lo de la

revisión dd reglar¡€r'¡to para basladárselo alasesory que posbrior se le haga eltaslado

a la Comi§ón de Asuntos Jurfdicos y tarnbién se pila el criterio de la administración, que

e6 ¡mportante.-

5. At€nclón al s€ñor Aletandrc Acevedq veclno de Pérc2 Zeledón, asunto:

Campo de Erpoe!61e63.

No voy a hablar del pasado, porque el pasado es pasado, voy a haUar del momento

aclual y es interesante, hoy tuve en el programa de radio a don Artr¡ro Conde, que es el

reclor de la Universuad de la ERD, hablando de sistemas alamentarios y el problema
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que vamos a tener en el 2050. y yo dirla que es el problemr¡ gue tenemos hoy ¿Y por

quéesoteneguevercon elCampo de Exposkfones? porqueel Campo de Exposicbnes

creo guc, adernás de estar muy mal adminasüado, esÉ muy mal util¡zado 6 un bÉn

patrirnonial, es un b¡en que nos pertenece a todo§, y bueno, nosotros tenemos 13

disúitos, y es como tener una fnca que üene unas cond¡c¡ones ma¡avillosas, que tiene

un excelenle suelo, que üene muy buenas cercas, gu€ tiene agua y entonces yo la uso

par¿¡ sembr€¡r oulantro nada más, y el culanfo dura 30 dias y deio que se monte, que se

roben las oercas y eso es lo que ha pmado con el Campo de Exposiciones durante

mudrlsimo tienpo, yo sé que hay una buena dispo§ción del señor ahalde, con el fin de

ver, y de los regidores, con el fn de ver cómo podemos darle la util¡dad gue hay que

darle al Campo de Expoeiciones, tütemos 12 distitoe, si nosoúos pr¡diéramoe dade a

cada disüito un fn de semana, por eiemplo, en aclivklades prop¡as, si el Campo de

Expoeiciones se puede uülizar, ¡ienso yo y es mi qiterio, a lo mejor estoy eguivocado,

que no es nada ¡aro, me ha pasado muchi§mas veces, para llevar a cabo la Feria del

Rambután, h Feria del Malz, la Feria del CaÉ, la Feria de los Friioles, que pudiéramos

Gner elriticiones de todo üpo, allá por los años 80, cuar¡do esü,¡vlmos administrando la

Feria, perdón, el Campode Exposiciones, üajimos más o menos lo que es un Canpo de

Eryosiciones que se llam Cofe¡ias en Bogdá, tan pegueño conro el campo nuestro y

en aquel momento, inclusi\re, la parte de afás habla la po6¡bilidad de compada, lo que

tienen hoy los mucñachos estos que tuúeron un equ¡po de fr¡{bol, yo creo que aqul hay

gue hacer un parte de aguas y valorar verdadeft¡tnente lo gue es tener esa propiedad,

como digo yo, gue se siembra de culantro o de rabanito y después vuelve ofa \rez el

agdcultor a poner las oercas, a aneglar § hay que meler maquinaria y todo lo den¡ás,

eso pasa en d Campo de Expoeiciones año a año. Los equipos se dañan de cóÍrpr¡to,

se roban, y €§0 ha pasado siempre. y la genE lo sabe, se roban las instalaciones

eléctricas, en fin, yo creo gue se invÉrte, no sé si son 10 millones al año en cuidar el

campo, señor alcalde y entonces, ¿por qué no se le da a una asociacirln como üene que

ser o a un grupo de gaerales que administre eso, § la municipalirlad no es capaz de

haoedo como üene que ser? Pero además hay a§o muy grave, el hecho de que no

tengamos el redondel y gue bueno, para ml, haberle dado a la mun¡capal¡dad un mes de
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tierpo para saber lo que lodo el mundo sabe, yo creo que no e§ como üerc que ser.

Peo esperamos el rest¡ltado, pero el redondel es funda¡nental, pero además de eso,

hay a§o en lo que ate Conoejo Mtnicipal falló y seguramente va a seguir iallando, gue

es dade a quian sea, en s¡ete semanas, organizar una ac.tivilad @rno esa y en el caso

mio, que yo no querla llevar a cabo loe 35 años del concurso de p€ros gue tengo por el

tiempo, es @rr¡o una loo¡ra eso, eso no puede ser, entonces la gente se gue¡a de gue

¡a Erpo es un tumo grande, que siempre es lo mismo y todo lo den¡ás, pero diay, Edgar,

§ no hay el üempo sufrcienE para que guien sea, no estoy diciendo a quien se lo dqien,

porque no es mi responsabilidad, pero mi responsabilidad como paíicipante de esa

acliviJad, gue el año entrante no la vamos a hacer ahl de hecho, poque no hay redondel,

pero désele a a§uien con tiempo pam que puedan conseguir buenoe arGtas y todo lo

demás y se le quite esa mala auror¡ que tiene el Cantón de qrn la Expo es un h¡mo

grande, qJando no se le da a guien liene que dárseb con el tiempo suficiente, yo cr€o

que eso es necesario y esa es mi o¡fnión, además, sé que lo gue estoy diciendo es

vedad, si no, no vendria a dedrlo, porqrre no bngo ninguna raán de decir aquí cosas

qi¡e no son, por eso no me estoy reliriendo al pasado, porque en el pasado hay mucha

historia que hoy no vale la pena, pero nosoüos y usEdes como responsables de nuestro

Cantón, deben de arrancr¡r de hoy para adelante haciendo las coeas bien con todo

r€speto, eso ss¡l¿.- _-

Le doy la palabra al regidor Marvin Arire Retana.

Don Alejandro siempre nos vÉ¡r a traer temas de realkJades, tenemos esa

realidad ta¡ cual era describe con el campo de expo§ciones y hay dos pahbras

que se dk en que si uno no esÉ hacÉndo nada, dlgalas, €§tamos fabaiando y

resutta que hemos estado babajando y a veoes henns gastado alguna horas,

oompañeros, dándole menle al campo de exposftÍones, qué podemos hacer

dibrente y qué complicado armar un proyecto para ese campo de exposiciones

tral cual usted lo está planbando, porqt¡e se noo complica a§o tan sencillo que

usled lo recalca varias \reoes @n la premura que este año asQnamos a la

aociación gue hiciera la feria de este año, resulta gue si la organiza una
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organización. ahl hay algo raro., § la organiza otra, ahf hay algo raro, deseen a

guÉn se la den, dice gue va a esúar sbmpre una pera(x|a en mis cuiia ahi que

maneja los tems ahi de organizar e§a activ¡dad, nosotros hemos hablado de

haoer de estl un oenüo Eid que trabaie los 365 dias del año, lo hemos

comentado desde aciividadee t¡rfstixs, o s€e, brias de t¡risn¡o, ahi deberfa

estar e¡ k¡osco turbtico con activirlades turísll;as ahi, el centro de comidas típirrs

y cosas de esas, nosotros la hemos pensado y de ahí a llegar para darle forma a

eso y decir cuál es la estrucfr¡ra operativa y adminlsüativa que eso pt¡ede tener

para que en realilad see un bien, para que el Cantón de Pérez Zeledón terqa un

siüo, más que todo, para todos los emprendim¡entm que puedan salir de ahi oon

sus produclos y proyectarse en la comunidad de lo qr están haciendo ahi y

aparte de e6o, hemos pensado dos o tres o cuatrro eventos grandes en el año que

permitan darle sootenab¡lidad a ese campo de exposiiones, sí le hemos dado

mente a eso y como digo, si decimoe estamo6 trabaiando, no se está hac¡erido

nada, per,o si le hemos estado dando mente a eso y una de las oosas que hemos

querido es gue ese bien permanezca de dominio del pueblo y que sea para el

Cantón de Pérez Zdedón, pero sl Enemos las mismas preocupaciones que üene

usted para ver qué fn en realidad le damos a ese inrn¿eble que es demasiado

valioeo para el Cantón de Pérez Zeledón porque no6 puede proyecÍar a otro nivel

lo que tangamoe que hacer en ernpr€ndedurismo, en cultura, en arte, il todo,

eso se puede converl¡r en un centro de gran desanollo para el Cantón de Pérez

Zeledón, gracias.----

Gradas, ledoy la palabra al r€gidorWlberü Ureña Bonilla.

Bt¡enas noches don Alejandro, bueno, el tema del campo de exposiciones es

co¡r¡o una pelfaía, una novela de varios capitulos y vados libros y qJando se

habla de algunas @sas, se pone a pensar, por qiemplo, qué pasó con B

Redondel, El Redondel ocupa casi que un libro solo de esa historia, hay otro

capah¡lo gue se llama inter€ces y se le da a una organización, se le da a oüa

organizaciln, se le da a otra organización y si usted Evisa las redes sociales, por
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qiemplo, hay una red social, PZ Ahora, no sé a¡ál de los oompañeros es, que hizo

unas publicaciones en esos dlas y es anteresantisimo leer los comentarios

atacando a la gente y el año pasado atacaban a los ofos y el año anter¡or

atacaban a los oúos, el Ema es cómo resolver ese dilema de a qu¡én darle la

adminisúaciln o la opanización de la expo s¡n que haya esos inconvenientes,

este Concejo Munitfpaltomóelacuerdodel convenio de la expo, de esa que pasó

en el rres de r¡oüernbre pasado, §n embargo, el convürio se firmó d final hasta

el mes de enero, quedando como §eE u ocho se,mnas de tiempo nada más

paft¡ comenzar a coner, como pas¡¡ todos bs afbs, don MaMn decia algo que

hemos discuüdo muchl§mas veces, nosobos soñamos, nuesfo grupo sueña con

que el campo de exposiciones se llegue a don Aleiandro, y tal vez para loe que

esÉn ahl, como a ml me gusta decir que soy un soñador, el campo de

exposirirnes se convierta en el oenfo del t rismo del Cantón de Pérez Zeledón,

no pu€de haber una ofcina de turÉrno ahl en el paque que funcione de lunes a

viernes y gu,e los sábados y domfrgos, que es cr¡ando hay más turisltrc, esÉ

cerrada, enlonoes, üene grc estar ¡nstahda, pensa¡rnos, en el campo de

eposioirnes con microbuses de turismo que vayan a h ruh del cacao, a la ruta

del café, a la ruta de los peros o a los diÉrentes d$ünos h¡rislicos que se defnan

y que en el camino usted pae a alguna cafeterla, s€ tome un cafecito con los

turistas que lleva y de regreso lleguen ahl y pasen a la fonda de la comira titfta
que tenemos alfondo, a conrfse una olh de came o lo que sea, ahl misrno, eso

es nuesüa visión, pero bueno, de e§to a gue polltixmente tomamos los acuerdoe

que deberian de ser los mgores para el Cantón, hay un esbecño bastante largo,

pero para no e¡der¡derme mucfro, hay un reglamento en la página de la

municipalidad que habh sobre la organización de la expo o de h organización

como tal de la exposidón y está conformado por cinco organizaciones diferentes,

Cárnara de Ganade¡oe, Cámara de Cornercio, Soc¡edad Ciúl y hay dos rnás que

ahorita no rect¡erdo, la Asociación de Desanollo de Daniel Flores y otro más que

no recuerdo ahorita. ahi está chro oómo va a estar confomada esa comiskln, el

problema es gue realmente quaeran @merae h bronca, como decimos
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populamente, de tomar esa campo de exposiciones y organizar la elpo, que eso

es lo que está reglarnentado, no deberia de ser de otra manera, pero. don

Alejandro, usbd es una p€rsona gw estudia mudto, lÉne su programa, invita

excelenles expositor6 y yo qu¡ero gue nos llevemoe para la casa todos sobfe

cuál €s el modelo de desa¡rollo del Cantón de Pé¡ez Zeledón y no hablo sólo del

campo de exposiciones, hablo en general, 6ta,nos con el meollo de una piscina

olim¡ica o un centro aq¡áüoo, que mi propu*ta ñ¡e hacerlo donde estaba el

matadero para aprorachar el agua del rio que pasaba allá, pero bueno, eso se

murió, pero, en fin, creo gue ese es el dilema principal, el modelo de desanollo,

para dónde va ese centón, en general, no solamente con el tema del campo de

exposiciones, podemos hablar del estadio y oüos más para no ampl¡ar tanto a m¡

exposición

Muchas gracias, señor regilor, le doy la palabra al seftor alcalde

Gracias, don Alejandro, por la inbrvenciin, de hedo, es un tema qt¡e ya hemos

conversado un poao y también el asunto de es6 organizacirnes gr¡e se

empiezan @n e§os et entos, que son eventos que nos r€pres€ntan mucf¡o a

nosotro§, a nivel de Cantór¡ de Pérc2 Zeledó¡r, no puede ser a§o que se organioe

en s¡ete s€rnanas, ni mtrcho menos y eso ha sklo la molelia nrlmero uno qrc ha

exisüdo y tanüién lo hernos conversado a nivel de regiiores y adminisüación y

pronto va a haber una propu€sta para ver cómo podemos haoer para empezar a

haoer esas gesüones disüntas, porgue igual, como lo decia don Marvin, para que

todo e§to funcione üene que haber todo un modelo operativo y no es nada más

dec¡r vamos a establecer ya loe cenbos, de aquí salen las h¡setas, todo eso tiene

una loglstica amportante que hay que realizar, lo cierto del lqar o del caso, más

bien, es qw el espacio tenernos que sacafb un buen provecfro. no puede ser

posible que una propiedad como esa en el punto donde se encr¡enüa sea utilizada

tres, cuaho semanas al año, sinple y sencillamente, la situación está más que

clara y estoy seguro gue vamos a hacer acciones diErentes y vanps a hacer

acciones oon rcpecb a eso para poder darle el melor aprovecñanúento,
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recordando que es un 6pacb patrirnonial, pero que liene un gran potencial y ya

que ex¡ste toda esa buena gana por parte de los regidores, y en esG c6o por

parte de la adr¡nbtración munidpal y que es exactamente lo que están hauando

ustedes a nirrel de cit¡dadanla y organizaciones y toda la expe¡iencia que han

tenido a lo hrgo de los arlos tamb¡én, pues gue todo está enbcado en una mis¡na

lir¡ea, rnás bÉn, yo eeperarfa pronto ya estar senÉndor¡e con los señores y

señoras regidores para poder conversar esos temas y poder enpezar realn¡ente

a sacarb d provecho que necesita eso y lo decía Wilberth hace un rato, de cade

vez qr¡e apareoe t¡n modelo diferente aparece también, seguro se lo esüá

haciendo mal o seguro aqul, y situacion€s r¡sí probablemenE van a ser muy

diñciles y muy comdeias, pero estoy seguro qrc § !o fabajamos de la mano con

la adminishación y el Conceio munkÍpal, el resultado va a ser d mq¡or y pronto

vamos a @nversar más bien ese tema y vamos a poder haoer eso y así con todoo

los espacios municipes, de hecho, parte del fabajo grande que se edá haciendo

es poder rdentificar todos los espac¡os municipales qtre hay gue estar

fiscalizando, como lo declan hace un rato uno6 compañeros, ¿verdad?,

oonvenios y demáo, pues es parte de la acc¡ón gue hay que hacer, pero van¡oe

sobre una bt¡ena llnea en ese gg¡li¡16.

Le doy la palabra al regilor Edgar Mena Rodrlguez

Defnitivamente es un teíra muy importante para el Cantón de Pérez Zeledón y

ya se ha dicho, son mwhos año6 también de que está pasando lo misrno, es

decir, aquí estamos como d*cubr¡€ndo corno el agua ütÍa, ¿verdd?, pareciera

hay un gran esplritu que yo he senüdo en esb Concei¡ municipal porgue lo

hemos üatado, nos henroe sentado a conversr¡r y ya el alcalde tamb¡én lo

manifiesta poque hemos conversado también con é1, nada más que es una

qlesüón de los diseñoe yo cr€o que se van a ir elaborando las propuestas y yo

creo que €ste campo, este especio, sf va a tener más uso que en el pasado y

cr€o que va a tener rn¡cl¡o más dinánúca y eso va a favorecer mucto a los

diferentes se&res, grupos y dibrentes lucñas que hren los diferentesesñrzoo
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gue se hacen, artesf¡r¡os, los art¡stas, loe ernprendedores, en lin, yo creo que no

e§peft¡r solo cada año un evento de una semana que al fnal solo crlücas eslo

que gueda y oero g¡¡nancias, donde están los cables y qué se hizo aquello y qué

se h¡zo lo obo, es la misma hastoria haoe mudms años, pero agu¡ ha pasado

tamtién mucña gente, ¿r/erdad?, que tampooo pudiaon amplementar las coea,

pero yo creo gue aquí hay un espír¡tu de gate que también quiere haoer una

lucha y una posición dibrenE, y una rnanem difefente de f¡ace¡ 1as co6as.-

Le doy h palabra al regidor José C{deón..-_-_-
Hay un tema, compañeros regidores, que es sumamente ¡mportrante y es el tema

del redondel ¿Por qué es amportante d redondel? Desde el punto de vista de la

organización de tm evento, sean ferias... Don Marvin, lo hemos hablado ya de

concentrar ahí las ferÉs más importantes del Cantón, d Redondel es el siüo qw

congrega a la gente para arimarla a la Gria, es dec¡r, nosolros nece§¡tamo§ el

Redondel porqr¡e los eventos que se hacen en el Redondel, por elrmplo en la

Expo dan muy poca ganancia, uno hace números sobre las conidas de toros, en

realidad se hacen porque es el evento gue atrae la mayor canüdad de person*

que después se distribuyen ar los d¡brenbs trarnos, en los diE¡entes locales de

ventas, en las ferias es Qual, o sea, el Redondel tiene esa funcirn de conglomerar

a ¡a gente, es decir, de afaer, y es muy amportante porque los e\rentos, si lo

logramos techar, por eiemplo, Ener un Redondel tecñado podriamos usar parl¡

un rnontón de arentos ¿Cuál es la prisa qtr tenernos ahora? Bueno, la prisa que

tenemos ahora es qr¡e nosotros lenemos un Redondel ahí que es de un partiorlar,

y está oanpa¡rdo un espacio gue es plblioo, el espacio del campo de

elgosiciones, yo b quiero llamar la atención a todos los compañeros y a todas

las pe¡sonas interesadas en solucionar esE tema, en dade prisa a la solución, es

decir, no solo comentar y comentar y comentar, sino gue pr€sentar en lo más

pronto pos¡ble las posibles opcionee que nosotros podemoe tener para

especialmente solucionar el tema del Redondel, teriemos una sih¡ación crati€

ahorita, Enemos una ¡nfraesfuctura privada que está de momento ah¡ porque
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hemos pedido un plazo y el Conceio ha otorgado un plazo de un rnes, de un mes

más para poder buscar una solucftln, es decir, tengErros presente, compañero§

todos, que tenemos más o nr€nos un mes para soltrcionar eso, y es hore ya de la

acción, menoc palabras y rnás acción, empeza¡nos a d¡señar, sea con el

reglamento del gue habló el compañero Wlberü, que üene rcpresentación de

ca§ todos los grupos organ¡zados que üena que \rer con el campo de

expoeidones. o se¿¡, con una propuesta nueva, pero § tenemos un plazo

percntorio de un mes para úabaiar en e§a propueota, así qrc yo los invito a todos

a empezara hacery a concrefzarcada um de las propuestasgue vamosa hacer,

§ vamos a üabajar con el r€glamento gue fue hecfio en el 2000, es un reglamento

ya bastanE vieio, la §tuacih ha car¡üiado en a§unos grupos sociales, por

elemplo, tier¡e participación de las orquideas, de lo§ grupos de orquldeas, yo no

sé $ ahorita en Pérez Zeledón, hay grupos de orquideas, lo !¡noro, entonces todo

eso hay que reüsarlo para darb bnm al Redondel, la Cámara de Ganaderoq la

cooperaüva tiene pañicipación, hakla gue ver en esE momento § las

cooperaüvas üenen interés en formar parte de esa organización, por eiemplo, que

está en d reglamento, que es um de los asientos que üene la Junta Direc{iva, es

cooperalivas, h¡er¡o, la Asodadón de Desarollo, lógicarnente, la Cáma¡a de

Ganaderos, las personas que dedacan a las orquldeas, etc., y la sociedad civil,

entonoe§, con esa organ¡zac¡ón @riamos func¡onar, o con una idea que alguno

de nosoüos pues logre imponer en esle Concejo, porque seria la más

conveniente entonc€s, yo loo invito, entonces, @mo lo hizo Don Edgar, es un

tema ya de deiar laa palabras y empezar a proponer cosas, porque bt¡e¡nos un

mes, fecofdemos que tenemos un r¡es para o sasar ese Redondel de ahl, o

buscar una solución para poderlo deiar por !o rnenos un plazo de ües años más

gue(rupamos

La pr€sidenta agradece al señor r€g¡dor e indica que, bueno, yo crco que no voy a

ahondar en los detalles, voy a apagar el n{crótuno, porque ya todos han hablado, sl es

algo gue se ha hablado mucño con la Alcaldla y a lo interno del Conoeio Municipal, de
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cómo hacemoe para que ese campo de expos¡c¡ones esté al servicio del Cantón bdo el

año, de bs grupoe organizados, sabemos que et tema del Redondd, de tener esas

instalac¡ones es Ms¡co para poder desanollar más actividad, verdatl, no sólo para hacer

una corida de toro6, n¡ s¡qu¡era estoy hablando de €§o, es de cualquier aciividad,

ustedes mismos, ahora que hicieron el saguate, pues esr¡s son las instalac¡ones,

graderfa y todo, verdad, entonces sí, entendemos que es algo que nos urge, tamb¡én

§¡befll(,s que para asignar la organización de la Expo se necesita mucho más frempo,

nosobos irgresamos @n una situación muy partioíar y que t¡vimos que resolver de

previo antes de darla, pero bt¡eno, este año esperaíroe que e! infonne fnancÉro esté a

üempo para poderlo arlts,]trar y poder bmar dec¡siones a partir de ese tema, hay,

digamos, aQún panorama para me¡bar a§unos temas, indu¡rendo el terna del

Redmdel, pero brrno, es una dec¡sión que brnaremos a lo intemo del Conceio

Municipal pensando en que el campo de exposiciones sea de uso más oolectivo y

también b hemos estado dando seguimiento altema, por ejemplo, eléctrico. el cableado,

la reutilización de esos materiales, la entr€ga y custodh de esos materiales, hemos

estado enc¡ma de ese Erna y por eiemplo, para este año básiernente ex¡gimos que se

reutilizaran los materiales gue habla devt¡elto el organizador el año pasado y que este

año la ¡nversión fuera menor, sólo en instalación, eso hay que ¡nstalarlo y desinstralarlo

porque corrx, b¡en lo sab€Íros, queda en desuso y no se puede de¡ar porque g no se lo

roban, pero sí hemos eshdo pendiente de ese tema y tamuén lenemos el tema del

reghrnento que, d(¡amos, gue nos impide un poco lo que ctamos proyectando,

entonc6 hay gu,e hacer un camtio en el reghmento para poder tener una propuesta

más amplh para ese uso a hrgo p¡azo del campo de exposiciones y también aprovechar

para contarles que ahora en la conespondencia se va a ver que se ha hablado mudto

el bma del cÉne del camino, gue en un periodo y que eso podrfa baer, h¡erc, se habla

pr€sentado un recurso de aúas Corpus dicÉr¡do que la municipalidad le estaba

impidiado et libre hár¡sito a a§urm penpnas de la comunldad y la sala constituc¡onal

nos dio la razórl por dicfia, de que se hizo, digamos, se avisó con tiempo de que hay

oüas rutas altemas, qt¡e de hecfio hemos hauado del tema del meioramiento de esas

rutas allemas para gue la comunidad tenga myores facilidades, pero que h realización

I

2

3

4

5

6

7

E

9

l0

ll
t2

t3

l4

t5

t6

t7

IE

r9

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30



'ñ̂r-g 20

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA O5S2O25

0l de abril del2025 Página 34 de 59

de la Expo PZ realrnente sabemos que úae sus p€rtuóaciones, pero que tamblén le üae

benefcbs a la comunidad y al cantón, entonces, don Aleiandro, nosoüos estamos

úatando tamtién de protegerlo, teneÍios un proyeclo de by en h Asamblea Legislaltua

para declarado bien demanial, no quiere decir que ese teneno en algún momento no

pueda venderse o no pueda cambiarse por otro, pero ya va a neesitar, digamos, más

dgurosidad, cualquier adminisbaciSn y Conceio municipal que quiera hacerlo, sin

manipular avalúos y §n hacer algunas otras tramdllas que han quaido hacer por ahí,

pero estamos consc¡enbs de que ese breno üerie que e§tar al seMcio del cantór¡,

enlonces, no sé, don Alejandro, si quiere hacer algún cÉne, aprieta el botoncito y b doy

la palabra y tiene hasta s¡ete minutos par¿¡ feftrirse.--_

El señor Alejandro, responde a don \Mlberlh, don Wilberü, siendo presilente de la

Cámara de Comercio hace como cl¡ato o cinco años, le pedimos a la municipalidad que

nos diera el campo de expos¡cionc por diez años a la Cáma¡a de Comercio integrada

por comerciantes, por coope¡ativas, por asociadones de prodr¡clor€s, etc, y la

municipalidad nos drio gue no, ok, b6ado en el regtamento, ¿por qué no cogen el

reglarnerfo y verdaderamente lo ponen a úabajar, bt¡scando repr€s€nbnt€s de cada

insütrldón o grupo que está nombrado ahl? Y entonces, ¿quién va a criücar a un grupo

formado por la munidpalk ad § faba¡a b¡en, en oontra § se lo dan a una asociación o a

oüa,yaquíyallá,y§semanipulaono,ytodolodemás?Osea,eseesmipensanúento,

y de hedro, en ¡os años ochenta trabajábamos así, y eso se eliminó, y es todos estos

problemas que tenemos hoy, ¿verdad? y el descuido de ese bien inmueble, que es

altlsimo, gue deberaa de ser el trapo de dorúrigu¡ar de nosotros, o sea, yo no sé si

ustdes han ido a un campo de expos¡ciones a Liberia o a Guapiles, y ver lo qrr

verdaderamenE es un campo de expos¡c¡ones y las acliüdades que se realizan ahi, es

que no simplennnte es una corrida de toros, no es que el redondel §rve para mr¡cf¡as

co6as, para arte, para cullura, para baile, paft¡ un montón de osas, no es s¡rpbment€

gue vamoa a lr hoy en la nod'¡e a ver ahl unos toros y la gente metida ahf , no, es que se

neces¡ta, foma parte, es de !a oolumna vertebral de todos los campos de exposic¡ones

en el mundo. er¡ el mundo, porque es ahi donde se oongrega la gpnte, ese campo, ese
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redondel üene no sé cuántos rúles de personas que podrian estar sentados ahí, aho¡a,

si ese campo se adquiae y se le pone techo, se proEge las actividades gue están ahi,

hombre, coíraenoen a retribuar, @m¡encen a hacer acüv¡dades gue verdaderarnente

lleguen a pagar las anversiones gue se hacÉn ahl, eso es lo que yo ¡Íenso y eso es lo

que he querilo siempre desde que me involncrÉ haoe mucfrfsimos años en el campo de

exposiciones, porque conozco otros campos en otros paises y noeotros aquí, a mí me

da vergfrnza decir gue ese campo, que ese inmueble es el campo de expoeiciones

nu€§tro, me da pena un cantón como Pérez Zdedón que no ter¡ga un campo de

exposftÍones como liene gue ser. una ofcina que esté aha úaba¡ando todos los días

¿Cómo es posible que se roben una lámpara en un momento dado? ¿Por gué no hay

un guarda o gue se lleven el cable o cuaQuier cosa de esas? Brrno, gracias por

pemitirme expesar mi opinlón y mis sentimientos

La presi@rta agradece a don Alejandro, como primera aeión es trabaiar el tema del

reglamailo del campo de exposicion6 paft¡ poder optar por oüas opciones

ARTICULOVI.

CORRESFONDENCIA

l. Ofcio DE-E{66{2025 susc¡ito por lGren Ponas Arguedas, d¡reclora ejecutiva de

la Unión Nacional de Gobiemos Locales, asunlo, el Congreso Nacional de

Municipalidades'Fortalecbrdo d Régimen Municipal en el Marco del Bicentenado

Legislaüvo". Llevará a cabo una serie de talleres regionales que tbnen como objeüvo

rcco¡ilar infornación tanto técnaca como poliüca para la construcción de la Agenda

Municipal Cosilanioense conespondiente al perlodo 2ü2G203O. Próximo jueves '10 de

abril de 2025, en las instalacionee de la Universidad Estatal a Distanc¡a (UNED), Palmar

Norte, Osa, Punüarenas, sobre la lnte¡americana Sur, frente al Colegio Técnaco

Probsional, en un horario comprendido de 8:30 a.m. a 12@ p.m. Se dará respuesta.-

2. OFW77L2hDAM, suscrito por Alcaldfa Municipal, asunto, respuesta a docr¡mento

OFI{34-2SSCM sobre solicit¡d de infor¡ne de las patentc del Cantón pera h
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elabo¡ación de un proyecto de investigación. Al respecilo, procedo a rem¡tir el docurnento

OFI-'16G2&SPL, suscrib por el señor Pablo Banantes Mora, Coordinador de Licencias

y Patentes, quien brinda inbrme al fespecto. Se traslada a los sd¡citanE§.---_-

5 3. OFI{834-25-DAM, suscrito por Alcaldía Municipal, asunto, respuesta doq¡mento OFI-

6 032-2$SCM, sobre dent¡ncia presentada contra el funcionario Alexander Varela

7 Femárñez. Se remite el doo¡mento OFI{18G2$ACO suscrito por la señora Yendry

8 Quesada Sarrho, Control Consfuclivo, guien brinda inbrme al rcspecto. Se baelada a

los denunciantes
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4. Nota suscrita por Giselle Bonilla Montero, asunto, solk ta realizar la donación del 10%

a la Municipalidad de Pérez Zeledón, segrin lo establecen los artfcr¡los 40 de la ley de

planiñcación urbana y el artict¡lo 40 del reglamento de control nacional de

ftacc¡onamienlo y uÉanizaciones. Se üaslada a h Comisión dg Obras.-

5. Nota suscrita por tuiel Robles Banantes diputado de la República, asunto. presenta

Rect¡rso de Revocatoria con apelac¡ón subsiliaria en contra del aq¡erdo 0'l tomado en

la sesión E¡<traordinada 054-2025 cebbrada eldía 20 de ma¡zo dd2O25. Se traslada a

la Coír¡sión de Asuntos Jurídicoo

6. Exped¡ente 2+@3985-f 027€A TrihJnal Contencioso Adminisüaüvo, partes Daisy

Valverde Monge, Conceio Municipalde Pérez Zeledór. Sol¡c¡ta aportar copia ertiñcada

deldocumento ocomprobante dor¡de conste la Echa de noüficaciln a la pale rect¡renb

de h Resolución TRA-014&24SCM de 3'l de mayo de 2024. Para cumplir oon lo

reqrcrido se le otorga al Concelo Municipal rect¡nido el plazo de TRES DIAS HABILES.

Se dará respu*ta

7. Expediente 24-0fJ40lJf}1027€A Tribunal Contenci¡so Adm¡nistrativo, partes

CLAUDIA OTALORA BENAVIDES, Concejo Municipal dePÚezZeledón. en ürtud qtr
se denota su faltante, se le prwiene a la representacion del CONCEJO MUNICIPAI DE
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PEREZ ZELEDON aportar coph ertifcada dd docurnenlo o cornprobantedondeconsE

la fecüa de riotifcac¡ón a la parte recurenb de la Reeolucón TRA-0'158-24-SCM de 31

de mayo de m24. Para cumplir con lo requerido se le obrga al Concejo Munkfpal

rect¡rido el plazo de TRES DIAS HABLE§. Se dará respu6ta.-

8. OFa-272-2$SVA, sr¡scrito por Cristina Casúo Menesee coordinadora de Valoración,

asunto, consulta sobre pos¡ble ap€ldón por parte de l/Villiam Gonález Maín, me

pemito co¡rsr¡llarle a tan dilinguito Órgano Colegiado s¡ existe registo en su

dependenc¡a de una posible apelación en confa del avalúo de marras. Asi misrno

manifiesta que sQue pendÉnte h res¡resta a las §guientes noh las qlales se hic¡eron

fegar en ferfta 12 de diciembre 2024, 01 de noviembre 2024 y 10 de mazo 2025. La

asesorla legal dará r€spu€§ta.-

9. Dirección de Agua DA-UHTPSOZ{416-2025, asunto, en atendón a sotkitud de

pronunciamiento respecto a poeibles crrerpo6 de agua medianG oficio TRA{334-2+

SCM (caso Holos) y geslión adman¡süaüva lD 375}.2024, ubicado en Disüito Baru. Se

traslada a Conúsiin de Obras

10. Resolución No 2025009653 del Expediente 2$006720{@7€0, Recurso de

Hábeas Corpus interpuesto por Diana Chávez Araya, conlra la Municipalidad de Pérez

Zeledón. Se dedara sin luga el Rect¡rso presentado por Diana Chávez Araya. De

conoc¡miento.

1'1. OFI{11$2$PTE, suscrito por Planilicación Tenitorial, aurfo, traslado de

expedi¡nb ADM42*22-PfE §e traslada a la Comisión de Obras

12. OFI{081-2$A|M, suscrito por Auditoda lntema MunkÍpal, asunlo, traslado de INF-

00O2-2SA|M, informe de desempeÍto, periodo 2024.Se faslada a Gobiemo y

Admini§¡ación



&^

4

5

6

7

8

9

t0

il
t2

t3

l4

t5

t6

17

t8

l9

20

2l

22

23

24

,<

26

27

2E

29

30

224

La presidenüa municipal, cedeel espacio para quien deseedi(¡irsea la correspor¡dencia.

El regklor Edgar Mern Rodrlguez, solio'ta la oonespondencia nrlmero l,4, 9.--
El regilor Runny Monge, solidta la conespondencia nrlrne¡o l, S, 1Q.---
El regidor Marvin Arias Retana, solicita la conespondencia número 2, 5, 12.----
El regklorWlberü Urcña Bonilla, solicita h conespond€nc¡a número 2, 3, 5, '11.-
El regitlor Marvin Ad* Rüna, solicita la conespondencia número 6, 19, 34.--
El regidor Carlos ZúñQa Montero, solicita la conespondencia número 5, '12

ARTICULOVI!.

Acuntos de la prceldenc l¡

a) DICTAIIENES

I."INFORME DE LA COMIS|ÓN DE ASUNTOS JURIDEOS §OBRE ASUNTO

PTANTEADO POR: JULÁN OROZCO CORRALES.---
T'ICTAUEII f'EMAYOR|A

RESULTADO tl¡rcO: Se conoce Recurso de lmpugnación oonüa ta Asamblea grupos

rel(¡iosos y grupos Juveniles celebradas el 01 de noüembre del2024 en el Complejo

Cultural de Pérez Zdedón

Parle con¡lderdva:

PRIIERO: Mediante Ley núnrero 8261 se creó la Ley Gercral de la Persona Joven

SEGUNDO: Según el Arüq¡lo 24 &la LEY 826'1, se crean los Comités Cantonales de

la Persona Joven el cual será nornbrado por un periodo de dos año§.--

TERCERO: Que ni la Municipalidad de PérezZeldón ni el Concejo Municipal han
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I '13. OFL00&2$CD|-A, srsc¡ito por Roea De§ado Naranjo, asunto, respuesta a OFI-

2 02G2O2fiSCM. se le brinda respuela al señor Pedp Alvarado pres¡d€nte del Com¡té

3 de Car¡no La Am¡stad (calle Lourdes) de la comunidad de San Carlos. Se traslada

rcsPtcsta al sol¡citante.-
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puuicado el reglamento que por imperaüvo legal esbbbce el Arüculo 24 indicado, por

lo que para el desanollo de las asamble* supra deben aplicarse las rcglas generales

que indica el Reglamento de la Ley 826'1.-

CUARTO: Que con Echa 01 de noviernbre &2024 ten¡endo como sede el Cornpleio

Cultu¡al de la ciudad de San lsidro de El General, se realizaron las asambleas para eleg¡r

los repr*entanbs de las organizaciones juveniles y de las organizaciones rel§iosas en

el Comitéde manes.

QUll{TO: del caso en @ncreto de h impugnacÍón presentada se acreditó mediante

docunrntos que en la Asamblea ir¡dicada de bcfra I de novÉmbre de2024, se aqeditó

en brma insufcienle qrc participaron ióvenes gue no pefteneclan a ninguna

organiza6idn.-

SEITO: gue la evidencia oeuesta por el reornente carece de abundancia probatoria

para poder tomar una dedslln objeliva al resp€clo

Por tento:

Esta Comisión recomlenda alhonorable Conceio Munic¡palsetomeel §guiente acuerdo:

Esüe Concelo lrlunlclpal acrcrda:

Dedarar §n lugar el Recuro de lmpugnac¡ón pr€§entado por el s€ñor Julián Ofozco

Conales contra la Asamblea para elecc¡ón de loo miembros del Comité Cantonal de la

Persona Joven de Pérez Zeledón, especifrcamente oontra la asamblea que elag¡ó lo§

repf*entanEs dd Seclor Religioso y Secior Juys¡il.-

Se solicita acuerdo defi nilivamente aprobado".

Le doy !a palabra al regilorWilbefü Ureña Bonilla.-
Ese es el tema del comllé car¡tonal, yo le di seguimiento a la sesión de trabajo d€

ese dia. ese es el dictamen de mayoria. porgue creo que quedaron un dictamen

de mayorfa y uno de mircrla, sinoerarnente, grr¡cias.-
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La pres¡derite municipal, agradece al señor regidor, yo de prario a somebr a votación el

dicüamen, quiero esbozar aQuna consideraciones grc la ley general de adminisüaciln

priblica le concede a la adnúnisúación en gfleral sobre ciertos teriras qt¡e están aqul

r€§guardados ¿Por qué se ha hecho el oomentario de que ya las asambleas se hic¡eron

y gue ya se iuramentaron y gue ya se le dio el debido proceso? Es cierto, nosotros

seguimos el debido prooeso, lamentablemente, en el camino nos llega un recurso donde

se evidencia que hubo manipulaciór a ciertos¡ó\,enes, también quiero hacer h salvedad

que yo durante la asamblea hioe el llamado a que § habla jóvenes que no representaban

a ese secior y en algún momento En¡amos esa evidencia, ¡rcs eso anularia la asamblea

y eso es un llamado a respetar, y lo he dicho, para mi el conceir de la persona joran es

como €§e inicio de la juventud del Cantón en el inido de toma de decisbr¡es, de uso de

presupuestos prlblicoo, de llevar adelante proyeclos que le van a llevar benefcio a

diErentes grupos de la oomunidad de todo el Cantón y ¡ne pareoe que debe ser un

proceso bonito, puro, banspaente, donde realmente esas ñ¡er¿as, loc grupos religiosoe,

las organizaciones iuveniles, los colegios, eetén ahí deb¡damenE representrados y

vengan aquf oon orgullo a representar a eeos grupos en los gue trabajan,

lamentablemente llega, rrcs ¡lega esta informadón, hrcno por didra ya salió de la

Comisión de Asuntos Jurídicoo, es algo que ya se díscutió, pero h¡eno, quiero oontar o

leer aqui, le pedf al señor asesor legal que me hkJera omo un resurnen de lo que indica

la noma, y dioe sobre la faculüad de la adm¡nastrac¡ón de con€gir sus eror6 o retroüaer

actos con la intención de aiularlos a derecho, h Ley General de Administración Pública,

en su nurneral 157, indica, en cualquier tiempo podrá la adminÉüación redmcar lo§

enores rnateriales o de hecho y los ariünéti:os, en lo que se refiere al conceplo de enor

material de hecho o ariünáico, debemoe indicar qu,e es aquel que resulta notorio y obvio,

cuya exislencia aparece clara, §n neoesidad de mayor esñ¡ezo o análi§s por saiüar a

primera ústa, el enor de hectp se caracteriza por ser osten§ble, manifesto e

indisa¡üble, es decir, se widencia por el si solo, sin neoesidad de mayor razonam¡enb

y se menifesta prima facie, por su sola contemplación, las carac'terlsticas que han de

concurrir en un enor para ser considerado material de hecho o aritmét¡oo son las

s(¡uientes, en primer lugar, poseer ¡ealidad independÉnte de la opinión o criterio de

g

I

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

lt
t2

t3

l4

t5

l6

t7

l8

l9

20

2t

22

23

24

25

26

27

2E

29

30



& 7

I

2

J

4

5

6

7

8

I
l0

ll
t2

t3

t4

t5

r6

t7

l8

l9

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 056.2025

0l de abril del 20:15 Página 4l de 59

interpretacÍón de las nomas jurfd¡cas 6tablecilas, en segundo lugar, poder observarse

teniendo exdusivamenE en ct¡enta los datos del expedientE admin¡süativo y por rlltimo,

poder redificarse s¡n gue padezca la subsistencia ju¡idica del aclo que lo conliene, es

¡mporüante señalar adernás gue la firneza del acto o su condkión de dec¡arativo de

derecfio no lirúta la pos¡bilidad de conegir sus enores materiales an cualquier momento,

elo en un didamen de la Procuraduría Cieneral de la República, el 135 del 2000, en el

numeral 1O4 de la misrna rrcrma se dispone, la invalidez de un acto no ¡mpl¡cará lo de

los suoesivos en el procedimbnto que sean independkrnEs del ir¡válito, 2. La invalidez

parcial del acto no implicará la de las demás partes de! núsmo gue sean independÉntes

de aquella. 3. A§mismo, d numeral '166 indica, habrá nulidad absoluta del aclo cuando

falten totalmente uno o varios de sus elerrntoe conlitl¡livos, real o jurldicamaüe y el

167 expresa, habrá nulkiad relativa del acto cuando sean imperÉctos uno de sus

elementos constifuüvoe, salvo qrr la imperboción inpida la realización del fn, en cuyo

caso la nulidad será absoluta, 4. En su numeral 147.2, la misma noma dispone, los

requi§tos de eficacia producirá eúEclo reúoac-livo a la Echa del acto adminisbaüvo, salrro

dispos¡c¡ón expresa. ...conhario al ordenamiento y cinco, fnalmente, para efectos de

tener más dañdad en el asunto, el numeral 174.2 de la misma norma dispone la

anulac&ln de ofcio del acio rclalivarnente nulo será disoecional y deberá estar jusliñcado

por un moüvo de oportunidad especíñoo y actual, por lo antes esbozado es que, bt¡eno,

ri voto para este dictamen va a ser negativo, porque yo si oonsidero que hubo nulidad

por lo menos de doe de las asambleas realizadas y gue lanrntablemente nos lleva a

revisar me¡or los requisitos que vamos a pedir, sin que eso contravenga en el derecho

de estos grupos a participar en la asamblea, pero si de noeoúoa ser más cautdosos en

la pvisión de la Inbnnación y en h ¡nbmadón que solicitamos, entor'¡ces, bueno, esa

serla mi i¡§rv6¡¡6i§¡.-

A no haber más soliitud de la palabra, suñcientemente discuürlo el dic{amen de

mayorla, sor¡eto a votac¡ón el dictamen de la Conúsktn de Asuntos Jurldicos, aquellos

regkJores y regiloras que estén de acr¡erdo, favor levantar su mano, cuafo voto§, no se

aprueba el d¡ctarnen, gue sB oons§ne el r,oto negativo de los reg¡rores Edgar Mena,
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I Andrea Henera, MaMn A¡ias Retana, Milena Elizondo y Wilbert u¡6fl¿ $66ill¿.-_
2

3 2."INFORME DE LA COM§|ÓN DE ASUNTOS JURÍDTOS §OBRE ASUNTO

4 PI¡NTEADO POR: William Julián Orozco Ce¡616s.--
5

6 DICTATEN DEMD{ORIA

7 REST LTADO UNIGO: Se conoce IMPUGNACION de la Asamblea grupos rdigiosos y

8 grupos Juveniles celebradas el 01 de noviembre &l 2024 en d complejo cr¡¡t¡ral de

Pérez Zeledón.

Gonslderandoe:

PRTERO: i¡lediante Ley número: 8261 se crcó la Ley General de la Persona Joven.

I
r0

ll
t2

t3

t4

t5

t6

17

t8

t9

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

SEGUIDO: Según el Articulo 24 de la LEY 826'1.- se crean los Comités Cantonal* de

la Persona Joven el cual será nombrado por un periodo de dos años y lo integraÉn:

a) Una persona representante municipal, guien lo pres¡dará, detúgnada por el conoeio

munidpal. Esta persona representa a las personas ióvenes no lipiñcadas en los

nunre¡alee dguientes. b) Dos personas reprGentant€s de los colegios del cantón,

electas en una aamblea de esb sector. Cada gotÍemo est¡diantil tendrá h poeibililad

de po6tular un candidab y una card¡data para antegrar el oomaÉ cantonal de la pe¡sona

joven. c) Dos personas r€pr*enüantes de las organizaciones iweniles cantonales

debidamente reg¡stradas en la municipalidad respec'tiva, electas en una asamblea de

e6te seclor. Cada organización tendrá h po§bilidad de postular un candklato y una

candidata para integrar el comité canlonal de h persona joven. d) Una persona

representarfe de las organizaciones deportivas cantonales, escogida por el comitrá

canbnal de deporEs. e) Una persona representante de las organizaciones religiosas

que se regisüen para el eÉdo en la municipalidad del cantón, electa en una asamblea

de este sector. Cada organización tendrá la posibilidad de postr.rlar un candidato y una

cand¡data para ¡ntegrar el com¡té cantonal de la persona joven ---_
De Qualforma el mismo artict¡lo establece que: 'cada municipalidad y Conceio Municipal

de distrito reglamentará el procedimiento de eleccirh de los mÉmbros del corn¡té de la
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TERCERO: Que ni la Municipalidad de Pérez Zebdón ni Conoeio Munklpal de Pérez

Zeledón ha elaborado el reglamento gue por imperativo legal establece el articr¡lo 24

ant€§ ¡ndicado, por lo gue resulta amposibb e alegal la realización de una Asamblea para

la eleoción de los miembros de 66s Q6mité.

CUARTO: Que con fecfia 01 de novÉmbre de2024 teniendo como sede el Complejo

Cultural de la ciudad de San lsirro de El Geneal, se realizaron dos asambleas para

elegir los representantes de las organizaciones juveniles y de las organizadones

rellgioeas en el Conúté de manas, §n que a esa Éctra exisüera un reglamento que

eshblecirra los parámetros o procedimientos de eleoción que garanlizaran d acceso a

las reglas democráticas mlnimas de una asamblea electoral, quedando al artiúio de

quienes presidian esa Asamblea esas reglas.-

QUINTO: Que el artlculo 24 ya c¡bdo detemina que cada organizac¡ón tendrá la

podbilidad de posi¡lar un candidato y una candidata para ¡ntegrar el comité cantonal de

la persona jo n, siendo gue la literalidad del artict¡lo no bdnda un parárnefo pnma facae

del concepto de 'organización". Pero resulüa daro que jurídicamente una organización

(social) es un grupo de personas actuando de forma coordinada bair una eslructura

jurfdica, y en ese tanto, una Asamblea que se conforma para elegir representantes de

una organización reguiere a la vez un marco normativo que regule aspeclos obpüvos y

subjelivos de legiümidad de quienes preúendan ser electos y quirnes prelendan ser

ele<;lores. En ausencia de un reglamento de rito esos aspectos no pueden garanüzarse.

SEXTO: EN EL CASO @ncreto de la impugnac¡ón presentada se acreditó mediante

documentos que en la Asamblea antes indkxda de fecta 1 de noviembre de 2024,

padiciparon iSvenes que no perteneclan a ninguna organización y en algún cf¡so, como

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 0562025
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I p€rsona joven, asi como los aspectos relacionados oon h confonrnción del cr¡órum

2 €str¡ct¡ral y orórum furrcional, a ñn de que se darifque el furrcionamiento, la misión y la

3 vi§ón de los comités de la persona pven en sus cantones y respedivos fisffi66".__
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2. Por inexistencia del reglamento estab¡ec¡do en el artículo 24 de la Ley 8261 - siendo

ésE una oondición de legalilad pevia a la cdebración de las Asamblea de rito,dedalar

como nuhs las asambleas realizadas con Edra 01 de noviemhe & 2024 para elegir un

representante de los organizacirnes juveniles y religi¡sas ante el Com¡té Cantonal de la

Personas Joven.

3. Solicitar al Asesor Legal del Concejo Municipal la inmedhta elaboración del

reglamento estauecido en el numerErl 24 dela Ley General de la Persona Joven.--

4. Realazar, conforne oon el r€glamenlo de Ley, las Asambleas necesa¡ias para la

confomaciln cor€cia del Comité Cantonal de la Person¿ Jevg¡.-----

Se solicita acr¡erdo en fime".

La Presirente Municipal, A¡drea Henera Chaves, sorlete a votac¡ón el dictamen de la

Comi§ón de Asuntoo Jurídicos, acuerdo aprobelo con cinco votos, se con§gna los

votos negativos de los regilores Carloe Zúñiga Montero, Anais Bananbs Mora, Runny

Monge Zúñiga, Ma¡ía Joeefa Fallas Ureña

De forma posterior la Prcddente Munidpal, Andrea Henera Chaves, presenta moción

de orden a fin de someter la votación en fnne, el dictamen de la Comisirin Asuntoe

2

3

MUN¡CIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN
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¡ el docurnentado en esta impugnación, se invibba a participar a jóvenes bajo d nombre

de organizaciones que brnalmenE no ex¡sten.

4 Porbmo:

5 Según b anErior esta Comisión recomienda al Concejo Municipel se tome el sQuiente

6 acuerdo:

7 Este Goncelo tunlclpal acuerda:

8 Acuerdo Ol: 1. Dedarar con lugar la impugnación examinada presentada por el sefbr

Julián Orozco C6¡¡¿166._-_
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Juridicos, acuedo aprcbado oon cinco votos. se consQna 106 votos negaüvos de los

regk ores Cados Zriñiga Montero, Anais Barantes Mora, Runny Morqe ZúñQa, María

Josefa Fallas Ureña.

3.lNFORME DE Iá COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

P|ANTEADO POR: AnSela Giselle Condes Azofe¡fa.--

DICTATIEN

CONSIDERAilDO

PRIiIERO: Que mediante Ley de la República N" 10291 ¡rblicada en e!alcane N' 186

de la Gaceta N' 166 dd 01 de selÉmbre de 2022, se aüoriza a la MunicipalkJad de

Pérez Zeledón, a disponer de los terenos segfegados de la linca Folio Real 148467&

0ü) conocido po¡rlarmente como "Proyeclo Arizona", y donarlos a Personas Físires en

ñesgo social, esa ley establece

SEGUilDO: Qrc, el ar{ct¡lo 2 de esa ley ordena que esos bÉnes inmuebles no podrán

ser enaienados, gravadoe o ane¡rdados, bair níngún titulo, graft¡ato u oneroao, du¡ante

un plazo de diez años, salvo que se cuente con la delúda autorización por parte del

Conoeio Municipal de Pérez Zeledón.

ÍERCERO: Que, la Ley del Sistema Financiero Nacbnal pana la Vndenda y Creación del

BANHVI estableoe para el trámite de soluc¡ón habiüacional de bono de vivienda, qre el

inmueUe sobre el ct¡al se construye la soluc¡ón habitacional debe soportar el gft¡vamen

eshblecilo en el artlculo 175 de esa ley.

CUARTO: Que, la señora Angeh Giselle Gondes AzoÉifa, cédula de identidad N" 1-

08ffi78 es benefciario de loE B-15 del Proyecto Arizona, Folio real 1650443{00,

Plano catasúado N' SJ- 1625195 -2012 cut una medida de 25() rn¿, solicita a este

Conoejo Munidpalla autorización para que se pueda gravarcon las linútacionesdelbono

devivienda al ¡nmueue gue le ha sido donado
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I QUINTO: Que, el perl¡do de l¡m¡tac¡ón establecido en la Ley N" 10291 como una esfera

2 de competencia del Conceio Municipal aciualmente se encuenba vagente._-
3

4 FORTAilTO

5 Este Concelo funlclpal acuerda:

6 Acmrdo 05: f . S€ autoriza la inscripción e impooidón de las limitaciones y gravámenes

7 *tablec¡dos en la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Wiarda con aÉctación

8 al inmueble phno catasüado N' 1-1625195 -2O12,1o ct¡al se eguiere pana el fámite
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descdto en el considerando 4 del presente acr.rerdo.-------

2. Notifcar el presente acrrrdo una rrez adquidda la fnneza al coneo electónico

majoconales26@f¡ofi¡¡¿il 6q7¡.

Se sol¡dta aa¡erdo defnitivamente aprobado".

La Presadente Municipal, Andre¡¡ Hener¡ Chaves, somete a votación el dictarnen de la

Comislln de Asuntos Juridaoos, acuefdo aprobado con nueve voto§.

De brma posterior la Presilente Municipal, Andrea Flerrcra Chaves, presenta nrcc¡ón

de orden a fn de someter la voüacft5n en firme, el dictamen de la Comisión Asuntos

Jurídicos, act¡erdo aprobado con nueve voto§, ACUERDO FlRre

4."INFORME DE 1.A COMIS!ÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldla Munic¡pal.-
DICTAiiEN

Analizado el docr.rmento OFI-295'24-DAM, susc¡ito por el señor Emmanuel Ceciliano

Alhro. Alcalde MuniÍpal, qu¡en solicita la realización de un convenio de uso entre esta

Municipalidad y la Asociación de Desarollo lntegral de VIVALBO para uso de la

propiedad municipal plarn SJ-2(X5089-20'18.

Portento:
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Esta comi§ón reoomienda al Concejo, tomar el s§uienE acrerdo:

Erb Concefo ilunlclpal acrcrda:

Acuerdo 06: l. Aubdzar a la Adm¡nastación Municipal para gue proceda con el inicb

de gestiones, enüe esta Municipalktad y la Asociación de Desanollo lntegral de

VIVALBO para la administraciür de la propiedad municipal plarrc SJ-204$89t2018._.

Se soliciüa acuerdo definitivarnenle aprobado'.

La Presilente Municipal, Andrea Henera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurfdicoe, aorcrdo aprobado con nue\re votos.

De brma posteriü la Preside¡te Munidpal, Andrea Henera Chavee, presenta mociln

de orden a fin de someter la votación en frnre, el dictarnen de la Comisión Asuntos

Juridicos, aorerdo aprobado con nueve volos, ACUERDO FlRilE.-

5."INFORME DE I¡ COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDEOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldfa Munkipal.-
OlcTAMEN

Reeultando únlco: Analizado el docurnento OFI-2'15&2+DAM, suscrito por el señor

Emmanuel CecilÉno Alfaro, Alcalde Municipal, quÉn solicita la realización de un

conven¡o entre esta Municipalidad y el lnsütr¡b Nacional de Mvienda y Urbanismo (INVU)

para uso de la propiedad municipal plano SJ-1911459'2010

Con¡lderandoo.

Primerc: Mediante ofcio OFI-215&2+DAM de Echa 23 de setiembre de 2024, el señor

Alcalde sdicita se de autor¡zac¡ón para inicio de gesüones de convenio con lnsüü/to

Nacional de Vivienda y Urbanismo de la propiedad inmueble Folio Real del partido de

San Joeé N'680882{00 con Plano de Catasüo N'SJ-191'145$2016 qtr posee un

área de cuareÍüa y cr¡atro mil ochocientos s€§€nta y tes mefos cuadrados, situado en

el distrito de Rivas, Cantón Pérez Zeledón, estre inmueble posee cercanía @n un

acr¡educto rural.
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Segundo: EsG b¡en se desünará de manera exclu§va al abastecimiento de agua

potable y protección del tereno a üavés de un proceso de reúorestac¡ón

Portanto:

Esta comisiln r€oomienda al Conceio, lomarel siguiente acue¡do:

Eab Conelo irlunlcipal acrrrda:

Acue¡do 07: 1. Autorizar al AcaldE Municipal el inicio de gest¡ones de convenio con

lnstituto Nac¡ona¡ de WÉnda y UÉanisno de la prcpiedad inmueble Folio Real del

parüdo de San José N' 680882-000 co¡r Plano de CaBúo N" SJ-1911459.20'16 que

posee un área de cuafenta y cuaho mil odrocientos ses€nüa y trres metros cuadrados.

situado en el distrito de Rivas, Cantón Pérez Zeledón, este inmueble posee cercanfa con

un aq¡educlo rural y se desünara a la proteoción de áreas de aprovecñamiento de agua

potable.

Se solicita acuerdo deñnilivamente aprobado'.

La PresilenE Municipal, Andrea Henera Chaves, somete a votacktn el d¡cüamen de la

Com¡s¡ón de Asuntos Jurldico§, acuerdo aprobado con nueve votos.

De brma posterior la Presidente MunirÍpal, A¡¡drea Henera Chaves, pr€senta mocftin

de orden a fn de someter la votación en frme, el dbtamen de h Comisiln Asuntos

Jurídicos, aalado aprobado con nueve rotos, ACUERDO FIRIE-

6."INFORME DE t.A COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDTOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldla Muni<Ípd.-----

Í,lcTATEN

Resultando únlco: Analizado el documento OFI{09&2$AM, suscrito por el señor

Emmanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, quien solicita la realizac¡ón de un

convenio de uso entre €sta Municipalidad y ADI de San Martfn de Rivas para uso de la

propiedad municipal plano SJ.4575G2024.

Conslde¡andoo.
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Pri¡nero: Mediante oñcio OFI{O9$2SAM el señor alcalde soliciüa se le autorice el

inicio de gesliones de oonvenio entre le Municipalidad de Pérez Zeledón y la oomunklad

de San Martin de ftiv¿s.

5 Segundo: El señor Martfn Femández Blanco, Pres&lente de la ADI de San Martan de

ó Rivae, quien sol¡cita la realizaciln de convenio para ur¡o de la propiedad municipal SJ-

7 45756,.2024, y mediante el documento OF¡{o5-2$SSM, h señora Lorena Núñez

8 Blanco, Servidoo Municipales brinda un ¡nforme sobre el lob antes rnensie¡¿(e.-
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Terceto: Que esüa Comisión con§dera que, corno requisito mfnimo para la solicitud de

convenios de uso de tenenos munidpales, la comunidad interesada deberia infunmr, al

rnenos, que pfoyectos proyectan ¡allza¡ en ese tereno, siendo que en la solicltud

planteada solo se consQna que el mismo se va a uflizar en "proyectos de interá de la

comunadad" consüfuyendo esta una manifestación genérica que no aporta a esle

Conoejo ningtin dato de ¡nterés para tomar una decisión aoertada

Por tanio:

Esta comisión ¡ecomisrda al Concep, tomar el siguiente acr¡erdo:

Este Concefo ilunlclpal acrcrda:

Acuerdo 08: 1. §olir¡:br al alcalde Municipal le solicite a la comunadad de San Marlin de

Rivas una ampliac¡ón de h solic¡tr¡d planteada donde especifquen el uso ooncreto que

pretenden dar alEneno solicihdo.

Se solicib aqrerdo definiüvamente aprobado'.

La Preslde¡rE Municipal, Andrea Henera Chaves, somete a votac¡ón el dictamen de la

Com¡tión de Asuntoe Jurfdicoe, aq,lerdo aprobado con nuare voto§.

De brma postedor la Presirenb MunirÍpal, Andrea Henera Chaves, presenta rlocirln

de orden a fn de somáer la votación en firme, el dictarnen de la Comisi&r Asuntos

Juridicoe, acuedo aprobado con nueve voto§, ACUERDO FnmE.---



g

9

l0

ll
l2

t3

t4

r5

t6

t7

l8

l9

20

2t

22

23

24

25

26

27

2E

29

30

36

Gonalde¡andos.

Prlmero: Mediante oñcio OFI-060$2$DAM se baslada a esta Co¡¡ri§ón expediente de

convenio COV412-2O2+DAM, denominado "Conven¡o de uso en pfecario del loE

municipal, el cual se realiza entrc la Asociación de Desanollo lntegral de Santa Cecilia y

h Munidpalidad de PérezZeledón, plano SJ-üD9335;1993,.-

Segundo: Analizado el oficio y loe doornentoe ad¡untos esta Corrús¡ón recomienda al

Conceio Munidpal se tome el s§uiente acuerdo:

Port¡¡rto:

Esta comisión recomienda al Con€o, tomar el si¡uiente acuerdo:

Este Gonceio funlclpal acuerda:

Acue¡do 09: Autorizar al Alcalde Municipal h f¡ma del Convenio COV{12-2024-DAM,

denominado "Convenio de uso en precado del lob municipal, el cual se realiza enüe la

Asociación de Desanollo lntegral de Santa Cecilia y la Munic¡pa[dad de Pérez Zeledón,

plano SH09933S1993', cuya fnalizada es el aprovedram¡enb de la proÉiedad

merrcionada para la §guÉnte aciividad: ofcinas administralivas de la ADl.----

§e solicita act¡erdo defniüvamente aprobado".

La Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, somete a votación d dictamen de la

Corrús¡ón de Asuntos Jur¡dicos, acuerdo aprobado con nue\re voto6.

De bma posterior la Presidente Munidpal, Andrea Hene¡a Chaves, presenta modón
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I T."INFORME DE Iá COM§IÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

2 PIANTEADO POR: Alcaldla Muni6ipd.-
3 DICTAiIEN

4 R€sultando únlco: Analizado el documento OFI{60}2$DAM, suscrito por el señor

5 Emmanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Munidpal, quien solicih la autorizac¡ón de la ñma

6 del Conven¡o de uso en precario elaborado entre la Municipalklad de Pérez Zeledón y la

7 Asociación de Desanollo htegral de Santa Cecil¡a para el uso en precario del loE
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I de orden a fn de sorreter la votación en frme, el dictamen de la Comisión Asuntos

2 Jurídicos, acuerdo aprobado con nue\re votos, ACUERDO FIRE
3

8. ..MOCÉN PRESENTADA POR tA REGIDORAANDREA HERRERACHÁVES,

CON DISPENSA DE TRAMTE DE COM§|ÓN

CONSIDERANDO

PRlltlERO: Que, este Concejo Municipal, en sesión ordinarb @7-2024, acr.rcrdo 05),

celebrada el dfa l1 de junio del2024, daspuso la craacion de:

Una plaza baio la modalidad de servicios especiales, técr¡ico 2, para el Concejo

Municipal en el 2025.
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§EGUI{DO: Que en sesión ordinariaOl92024, acr¡erdo 11) celebrada el '13 de agoeto

dd 2024, este @nce¡o municipal acordó a§gnarles las funciones a las plazas antes

TERCERO: Actualrnenb en dicña plaza se encuentra nombrada la Licenciada Yoselyn

Espinoza Acuña, oedula 1-1532{978, que pronb se aoogerá a la licencia por

mabmidad por lo que se hace necesario nombrar una suplencia para dl;tro peñodo de

li6s¡6i¿.

PORTAI{TO

E:b Conce¡o munblpal acuerda:

Acuerdo l0: '1. Nombrar en calidad de suplencia a fa Licenciada Marcia Valverde Matra,

edula 1 -1 240-0527 . en la úze de Técnico 2, Asistente de ¡a secretaría del Concejo

Munieipal, bajo h modalidad de s€rv¡c¡os cpec¡ales, puesto de confanza, que brindará

apoyo téorioo al conceio municipal según funciones asignadas.---

2. El perbdo de nornbramier¡to en didtas plazas es del 10 de abrit del 2025 al 08 de

agoeto del 2025 (inclusive) 

-

3. Dicño nombramiento esüá sujetos a que se qlenle oon el conten¡do presupuestario en

el ruüo suplencias para el periodo.
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Se sol¡dta acr¡erdo defniüvamente aprobado.'

La presidenE municipal expresa compañeros, bueno, yo les habla pasado el curículum

de MarcÉ ya hace \rafios daas, adernás, le pasé para análiís al tlepartamento de

Recursos Humanos el cuníct¡lum, bs titr.¡los y las cartas donde se constaba la

experiencia que ella estaba cons¡¡nando en el cur¡culum, ya lenemos el visto bueno por

parte de Recrrsos Humanoo y tanüén contarnos acfi¡almenE con un presupuesto de

un millón de colones para suplencias y este mes teriemos que hacer modifcación para

meler más contenido presupuestario, gue ya lo estoy vÉndo con la señora secretaria,

para que sepan que e§bmos fabaiando en este tema para Ener una p€ñpna que se

encargue de suplir a Yoeelin mienüas elh esté en la li:encia de ¡¡¿§¡¡i{¿(-

Le doy la palabra al regllor Wilberth ll¡6tu l6¡ill¿.-
Sl, gracias señorih Presidente, tenia mi duda con respecto al tema

presupuestario, porqr¡e estamos ante una sitmción de qrc Yoselin está en

serv¡dos espec¡ales y debe haber contenido presupuestario adicional para poda,

porque a pesar de qw ya va a gastar de su pe¡i¡do de maEmidad, debe seguirse

le cancelando la pade que conesponde, entonoeB esos recursos tienen que

buscarse de ofo lado y solantente para que gueden actas, bueno, yo conozoo a

Marcia, me pareoe gue hizo un muy hren babajo en el comité cantonal de

deportes cr¡ando estuvo ahf, pero nada más para que queda aclas, hace unos

días yo hice referenda, no sé § fue la semana pasada o antepesada, bueno, va

a conliar con nú apoyo primero que nada, pero sí me gusta gue hs coeas sean

daras y hre unas dos sernanas h¡ce una intervención con repecto a una

persona gue ñ¡e a un concejo de disü¡lo de Rivas a hablar mal de nosoüos,

brcno, la informac¡ón gue ter€o es el papá de Marcia, según lo gue me dijeron

enlonces, pero aun asl las @ar¡s, uno debe ser profesional y o§eüvo en la vida y

eso no debe camb¡ar mi posición, pero es ¡mportanE que a veoes uno piense

cuando hace hs oosas o cr¡ando las dice de los eEctos colaterales que a veces

las oosas pued€n tefief, solamente, gradas.---
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Gracias, señor reg¡dor, si, lo del pr€supuesto lo estanros fabajando, yo sabia

plenamente gue no podlamos t¡aoer nombramiento § no contábamos con el mlnirno de

contenido presupuestario, por lo menos tenemos para cubrir el primer íres y este mes

tenemos que ya haoer la rnodiñcación, mañana mt3mo empezamo§ con este tema para

cubrir todo el periodo de los cuaúo meses, nada más recordarles grc hay un porcentaie

que cubre la caia y otro que lo cubre la munbipalidad, entonces ahí también vamos a

tener un sobranE, lo que tenemos que hacer es cambiar lo de rubro, ahora no pr¡ede

€star en salario de seruicioe especiales, üerc que estar en suplencias, porque esúo es

una suplencia, entorioes lo estarnos trabaiando para poder ct¡brir los cuffo meses que

necesitamos gue esté la pefsona que se nombrc ahi oopardo el cafgo..-.__-

La Presitlenta Municipd, somete a votación la dispensa de ñmib de comisión, de la

rrcción presentada por la regilora Andrea Henera Chavee.

SE ACUERDA: Aprobar h dispensa de üámite de comi§ón de la moción presentada por

la regiiora Andrea Henera Chaves, se aprueba con ocho votos, se cons¡gna el voto

n€galivo de la r€gadora Milena Elizondo Segura

Seguidamenb, la ft€sirenta Munkfpal, somete a votación el oontenido de la moción

pr€§€ntada por la regidora Ar¡drea Henera Ql¡¿v6--
SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la mocftln presentada por la regidora Andrea

Henera Chaves, se aprueba con ocño voto§, se cons¡gna el voto negaüvo de la regadora

Milena Elizondo Segura.

fle brma posterior la Presidenta Municipal, presenta mocirJn de orden a Ín de somebr

a voüación, el conten¡do de la moclln en trme.

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por la rcgidora Andrea Flenera Chaves,

se avala írediante acuerdo aprobado con ocho votos, se consigna d voto regativo de la

reg¡dora Milena Elizondo Segura.

9.' Moclón con dispensa de üár¡ite de comis6n, presentada por los regidores Milena

Elizondo Segura, Maria Josefa Fallas Ureña, Dignorah Alvarado Roquet

Dabianna Mena Rfos, Marvin Arias Retana, Alvaro Navano Navano, José
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2

Calderón Femández y Wlberh Ureña Bonilla.

3 COi{SIÍ'ERANDOQUE:

4 l. Es oomún y constanE, estar resolviendo en el s€no del Conceio Municipal, las

5 solidtudes de aceptación de camims y aprobacirn de decla¡atorias de nrcvas calles

6 como publicas.
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2. Estas aceptacbn* y aprobaciones haoan que el inventar'¡o de caminos, calles o vías

municipales se modifique constantemenE y como eúecto inmedhto hace que la

asQnación de reanrsos se modi@ue ¡gualmente al tener más ki!ómetros qt¡e atender.-

3. Los miembros de la Comi§ón de Obras del Concep Municipal, realizan ü§tas o

inspecciones de campo para veriñcar que las calles o caminoc soladtados para su

aprobación y/o acepÉción, cumplan con los equisitos estaUeciro§

4. Normalmente loo miembros de esta Conúsión de Obras y del Concelo Municipal, no

cr¡entan con h elpedis técnica y/o juridica gue valide el cumplimÉnto de todos los

requisitos de las solicih¡des de caminos para su aprobación y/o aoeptación.

5. Existen norrnas y lineamientos técnicos y legales que regulan loo requisitoo que deben

omplir todas estas solicitudes para !a apobación y/o aoeptadón, los ct¡ales sor¡ de

conocimiento pleno de los funcionados munidpales nombradoo en los pueslo§

relacionadoe de la munlcipalidad con eatos procedimientos en áreas como Ge6t¡ón V¡al

Municipd y OrdenamÉnto Tenitodal, procesos de ¡nrrentario vhl cantonal, v¡sado de

planos de topografla e inveción de recursos públicos en vías en el cantin.----
6. Los expedient* de cada soliciü¡d de aprobación y/ o aceptación de camino o calle

pública que fundamentan los dictámenes eri¡üiros por la Comisión de Obras,

nomalmenE contienen criterios léoricos y/o juridicos de estos funcionarios municipales,

citados en el F¡nto anterior, con los cuales la Comisión de Obras susEnta la emisi&r de

su d¡ctamen u opinión y el Concejo Municipal se apoya para la tor¡a de acuerdos

relacionadoe.-

7. La Contaloria General de La República, emitió el docrrmento N-' DFOE-DEC-4587

con lecha 25 de seliembre de 2024 y d anal fite de conocimiento del Conoeio Munkfpal

en la conespondencia de la sesión ordinaria ¡.le 028-2024 del 08 de och¡bre de 2024,
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I doct¡mento en el cual la Confabrla General de La Regiblica emite advertenc¡a al

2 Conoejo Municipal y a h AdministracÍón Municipal rehcionada oon e! cumplim¡ento del

3 marco legal en la constatac¡ón de vlas como públicas e inversión de recr.¡rsos público6.

4 8. Es necesar¡o para el Conoeio MunkÍpal, contar con ¡n$¡mo6 gue ¡e pem¡hn adophf

5 acuerdos sustentadoe en el marco de la legalidad y que gerieren tanto para el órgano

6 colegiado, como parE¡ la administración y sus administrados, un fundarnenlo jurírlico

7 veraz y de derecho y que además promueva un ambiente de úansparerrcia en la func¡ón

púUica y la eficiente y eñcaz eiecución de los recurlro€ prlblicos._-.--

En razón de los anteriores con§de¡andos, nrccionamos para que esle Concejo Municipal

acuerde:

1. Solidtar a la Adminisüación Municipal mediante un inbrme, qtr lndQue a este

Conoejo Municipal que bdoe los critedos emitidoo por h adminisüación, relacionados

con la corstatac¡ón (rec¡Umiento, declaratoria, aprobacirn o aceptac¡ón) de vlc como

públ¡cas e inversión de recursos públicos en el inventario de caminos cantonales y los

cuales sirven como base para h emisión de los dictámenes u o¡iniones de la Comisón

de Obras u oüos relacionados y los cr¡ales poster¡ormenE tamb¡én fundamentan la toma

de acuedos en el seno del órgano colegiado, son estos criErios en ap€go esúiio al

marco de la legalilad, reglarrntos y otras norrnG o larieam¡enbs reh6igm(e,s.---
2. Solicitar que el ¡n orne se brinde en un plazo de un mes, sierÉo este plazo superbr

al qua defne la ley de 10 dlas Mbiles

3. Someter a votación como "DEFINITIVAMENTEAPROBADO'la pesente propuesta,

de manera gue €l acuerdo adquiera frmeza inmediata, y el aanerdo sea oomunicado a

la mayor brwedad.-

Le doy la palabra al Regidor Marvin Arias Retana

Gracias presilenta, la moc¡ón es ampl¡a y está bmando en cuenta ese llamado

de atenc¡ón que hace la Contaloria, porque detecia problemas o anomalias en

la inveeión de fondoe públicos en esos caminos y en estos momentos lenemo§

problemas, donde hay urbanizaciones y se han habilitado proce§os de
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construoc¡ón y no se ha contado con el Código de Camino Público, y entonces

nosotros en realidad aqui las decisiones gue bmamos las basamos en prirleo

en los criterioe técnioos y legales que ampara la recomendaciones que hace la

Comisión de Obras con respecio a los car¡nos, y este llamado y atención es

porgue se deEcta esa debilidades aha, y entonceo aguí rosobos tenclmos gue

apoyamos en la parte legal y tácnica para nosotros tomar las decisiones, porque

como órgano colegiado y como lo dice h rnoc¡ón, nosotroo no estamoo v¡endo

sobre d teneno especifcamente todos los detal¡es o pormenor* en la

hatilitación o en la codificación de esos nuevos caminos, y por eso !a Contraloría

le hace la adverterrcia, ¿por qué? porque es materialrnente impo.dble, legal, hacer

inve¡siones en camirrcs que no s<xr públicos, enbnces para gue le pongamos

abnc¡ón a esta r¡ocion y olrlá haganos las coeas más deepacito, más al

derecho, más despacito digo yo, en el tema de revisar profundanrnte gué es lo

que estamos aprobando nosoúos aé y no haoer ilegalidades que nos vayan a

üaer problemas, grac¡as.

Le doy la palabra al Regilor Carlos ZúñQa Montero.---
Grac¡as compaibra y hrno, analazando o lal vez no analizando la moción

presentada, el asuntro v¡ene hac¡a esto, tal vez la moción, co¡m no la conozo de

lleno en este moñiento, crea cierta inoefidumbre, como cuando leemos los

diciámenes de la Gomi§ón de Obras, vÉne con sus tecn¡cismo, viene con su

infonnación ahí, pero no la oonozco de mano, no es rye piense que eslá mal lo

que v¡ene ahl, pero sl es bueno que un üpo de mociones como esta sea

analizada en pleno por el Conoep, no gue la bmemos de buenas a primeras,

siempre he dicño que una moción gue no se presenta con üempo para poder

analizarla, no pr¡ede ser un voto acertado o un voto con concierrcia de lo que se

va a haoer, entoncee con lo gue rne caractedza en este caso y siempre indicando

qne votar una mociór §n tener conocimiento de ella, no lo puedo hacer y no es

que esÉ mal tal vez lo que expresen ahl, pero no he podido analizarlo de la forma

oonecta como de anal¡zarse, gf¡¡cias.-
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Grac¡as compañero, le doy la palabra al regidor Wberth [Jffi¿ gs¡ill¿.--
Sí, gracias señorita PresiJenta, convercaba con los oompañero§, vamoe a relirar

la moc¡ón el dfa de hoy, la vamos a voh/er a prBsentar el próxlmo marbs, pero

quaero derar daro algo tamtién, nosotros hemos votado mudlas de ¡as moc¡ones

gue se pres€ntan, don Runny a veces ha traldo moc¡ones, la señorita Presilenta

ha lraido mociones, bt¡eno con don Edgar hemos tenktro aQunas dihrenc¡as ah¡,

vedad, desgraciadamente le hemos fallado en €§a pefte, don Emn¡anuel

pr€s€nta moc¡ona por rnedio de la presidenta o de don Runny y ca§ nunca

hemos obietado, además § usbdes revisan en los 11 mes€s qt¡e llevamos al dia

de hoy, hoy se cumple 11 meses exacErnente, nunca hemos objetado una

modón por falta de conocimiento, resp€tamos la po§ción de todos, siempre, ha

s¡do en nuestra posición, por eso la vamos a rel¡rar, creo que ahl queda el at¡dio,

la revisan con calma, lo qtle estamos sol¡cihndo ea como una verificación de loe

criterios que emite la administración municipal, no sólo para la Cornisión de

Obras, §no en general, porque después vamos a pedir probablemenE de otros

criterios con respedo a cahtro y pemisoe de construcción, y don Maruin hizo

refererrcia a un terna, no puede ser que existan en el Cantón de Pérez Zebdón

visados de planos, aprobaciones de permisos de construcción y no existe todavia

la calle dedarada @mo piuica por ese Conoejo Municipal y las pruebas ahi

están, entonces es realmenE preocupante que se den ese üpo de situaciones a

nivel de la municipalidad, a nivd de la administración munkÍpal, y creo que

gueremos nosotroo con esto, este, cubdmoo un poco las espaldas, porque esf¡

moción está fundamentada en una adrreftencia gue emiüó la Contraloria Genenal

de República oon Echa 25 de seüembre que se vio en este Concejo Municipalen

la siguiente s€s¡ón, y me parece que a veces llegan advertenc¡as y algunas ofas

cosas de auditoria, y ahf vamos dándole vuelta, dándole vuelta, dándole welta,

y por lo rnenos nosotros seguiremoe cuidándonos, porgtxr gr¡€remos ser

reepo¡rsables con lao decisiones que tomemo§, eso serla, muchisimas gracias.-

Gracias, le doy la palabra al regidor Runny Monge.
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Don Wilberth y compañeros, háganla llegar y la vemos, h vemos y la votarnos en

la próxima sesión, grac¡as

Bueno, yo realmente no le veo mayor compleiirad a la moción, ¡ne parece que, bueno,

yo si he tenido, he sacado el üempo para revisar los expedÉntes de a§unas oosas de

la Comi§ón de Obra y vienen nuy [i€n erplbados, yo entiendo que los didámenes

aqui vienen mucho más 6cuetos, p€ro aun asi se fur¡dar¡¡enlan en la ley y en los

rcglamentos, todoe los dctámenes hablan bajo qué artlculo de la ley y el reglarnento, y

baio qué ley y qué reghrnento €s gue se sustentan los oiterios, por eso me parece que

la moción es bá§camente hacer un r€sumen de lo gue los expedientes y los inbrmes

que el téorÉo municipal emib para que la Conúskln de Obras pues se gu¡e y tome

decis¡i¡nes y le reomÉnde a €ste ooncejo, pero me par€ce bbn si quieren analizado,

bueno, hizo una deci§ón de los señor6 regidores reti¡ada y que se analice la póxima

semana, p€ro en eso coincidimos, que a uno le parece muy extraño qrre hayan caminoe

sin código, con visados redenEs, pemúsos de consüuociln y visados que no cunplen

las dimensiones de acuerdo a que no están frente a un camino priblico con oód§o y a

uno le parece muy e)üaño que esas cosas suoedan, y yo sl soy del criErio de gue cada

uno de esos temas particr¡lares, aprovechando qrc la Comisión de Obras anda por todo

estE canlón revisando, deber¡a p€dirse una invesligac¡ón a bndo, de cómo es que llegan

a darse esos procesos, yo he participado ya en algunas de las Comasiones de Obras,

ahf oomo oyente y como una regidofa más, y esa ha sido sÉmpre mi recomendaci&r,

cuando vayan y vean que algo no calza, onociendo cómo deben darse los procesos,

pues pedir que e¡ órgano competente le pegue una revisada a esos temas, en eso estoy

totalmente de acuerdo con los cornpañeros, de que aqui han pasado algunas coeas un

pooo extrañas.-

ARTICULOV[r.

Cb¡rpdebSe
La Pr*identa Municipal, da por conclu¡da la sesión municipal al ser las ocho horas
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GabrÉla uillén Vargas

Preside¡ta Municipal Secretaria Municipal a.i

7 Votos disidentes:

8 Dlctamen 0l:
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Edgar Mena Rodrlg

Andrea l-lenera Ch

Milena Elizondo Segura.

MaMn Arias Retana. I'
W¡lberth Ureña Bonilla.

Acuerdo 04:

Carlos Zriñiga Montero

Anais Barantes Mora.

Runny Monge Zúñiga.

Josefa Fallas Urefla.

Acuerdo l0:

Milena Elizondo Segura.---

?ñ!


